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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 17 de enero de 2024 N° 29951

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION

Resolución N° 38
(De miércoles 27 de diciembre de 2023)

POR LA CUAL SE OTORGA EL ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN A LA EMPRESA SIGMAC CORP., CON AVISO DE
OPERACIÓN 155702098-2-2021-2021-574252764, CON EL RUC 155702098-2- 2021 DV 47, Y CON CÓDIGO DE
ACREDITACIÓN OI-090, COMO ORGANISMO DE INSPECCIÓN TIPO A, BAJO LOS REQUISITOS DE LA NORMA
DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17020:2014; PARA LAS INSTALACIONES UBICADAS EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ,
DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA, URBANIZACIÓN AVENIDA RAMÓN ARIAS (VÍA
BRASIL), CALLE 1ERA EL CARMEN, PLAZA KORINTHO, PISO 33, DEPARTAMENTO 320.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 1743-2023
(De lunes 11 de diciembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL MIXTO
DEL DISTRITO DE BESIKÓ.

Acuerdo N° 1840-2023
(De martes 26 de diciembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO PRIMERO DE NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.

Acuerdo N° 1845-2023
(De miércoles 27 de diciembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO TERCERO
MUNICIPAL DE FAMILIA DEL DISTRITO DE PANAMÁ.

Acuerdo N° 1850-2023
(De jueves 28 de diciembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO DÉCIMO SEXTO DE
CIRCUITO DE LO CIVIL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ.

Acuerdo N° 1852-2023
(De jueves 28 de diciembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO PRIMERO
SECCIONAL DE FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.

Acuerdo N° 1853-2023
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(De jueves 28 de diciembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Acuerdo N° 10-2023
(De miércoles 27 de diciembre de 2023)

POR EL CUAL SE DESARROLLAN ALGUNAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO II DEL TÍTULO XIV,
SOBRE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE INSTITUCIONES REGISTRADAS ANTE LA
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Acuerdo N° 11-2023
(De miércoles 27 de diciembre de 2023)

QUE MODIFICA ALGUNAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO NO. 5-2004 DE 23 DE JULIO DE 2004 Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES.

Acuerdo N° 12-2023
(De miércoles 27 de diciembre de 2023)

POR EL CUAL SE MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES DE LOS ACUERDOS NO. 2 DE 28 DE FEBRERO DE 2000 Y
NO. 8-2000 DE 22 DE MAYO DE 2000.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 92
(De martes 26 de septiembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
VALLERRIQUITO, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 93
(De martes 26 de septiembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
VALLERRIQUITO, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 97
(De martes 10 de octubre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
LA PALMA, CALLE CALIXTA BALLESTEROS, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE
FACULTA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A
FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 98
(De martes 10 de octubre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
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LA PALMA, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 99
(De martes 10 de octubre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
SAN JOSÉ, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 107
(De martes 14 de noviembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
SAN JOSÉ, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 108
(De martes 14 de noviembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
SANTO DOMINGO, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 115
(De martes 19 de diciembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
SANTO DOMINGO, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

AVISOS / EDICTOS
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CONSE.10 NACIONAL 
OC: ACREDITAC:ION 

l'ANAMA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº $8 
de ,1:1 de ~/;?~ de ffe/;;1~ 

EL CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 99 de la Ley 23 de 1997 crea el Consejo Nacional de Acreditación como 
organismo de acreditación autorizado por el Estado y tiene entre sus funciones acreditar 
organismos de inspección, laboratorios de ensayos y laboratorios de calibración, así como 
supervisar el cumplimiento de todas las disposiciones relativas a la acreditación; 

Que la empresa SIGMAC CORP ., debidamente inscrita en el Registro Público con 
FOLIO Nº 155702098, y con Aviso de Operación 155702098-2-2021-2021-574252764, 
con el RUC 155702098-2-2021 DV 47, presentó formalmente solicitud de acreditación 
inicial, para las instalaciones ubicadas en la Provincia de Panama, Distrito de Panama, 
Corregimiento de Bella Vista, Urbanización Avenida Ramón Arias (Vía Brasil), Calle lera 
El Carmen, Plaza Korintho, Piso 33, Departamento 320; 

Que tal como consta en el acta con código de reunión CA-01-14-2023 del 22 de noviembre 
de 2023, el Comité de Acreditación de Organismo de Inspección, después de verificar el 
expediente recomendó al Consejo Nacional de Acreditación otorgar el alcance de la 
acreditación al Organismo de Inspección SIGMAC CORP., en su proceso de acreditación 
inicial, bajo los requisitos de la norma DGNTI-COP ANIT ISO/IEC 17020:2014; 

Que finalizado el proceso de evaluación se ha comprobado que la empresa SIGMAC 
CORP., cumple con los requerimientos establecidos en la norma DGNTI-COPANIT 
ISO/IEC 17020:2014, y con los requisitos establecidos en el Sistema de Gestión de 
Calidad del Consejo Nacional de Acreditación, por lo que, tal como consta en el acta con 
código de reunión P-06-2023 del 30 de noviembre de 2023, el Consejo Nacional de 
Acreditación por decisión unánime proceden a indicar lo siguiente OTORGAR el alcance 
de acreditación al Organismo de Inspección SIGMAC CORP., en su proceso de 
acreditación inicial, bajo los requisitos de la norma DGNTI-COPANIT ISO/IEC 
17020:2014. 

RESUELVE: 

PRIMERO: OTORGAR el alcance de la acreditación a la empresa SIGMAC CORP., 
con Aviso de Operación 155702098-2-2021-2021-574252764, con el RUC 155702098-2-
2021 DV 47, y con código de acreditación OI-090, como Organismo de Inspección Tipo A, 
bajo los requisitos de la Norma DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17020:2014; para las 
instalaciones ubicadas en la Provincia de Panama, Distrito de Panama, Corregimiento de 
Bella Vista, Urbanización Avenida Ramón Arias (Vía Brasil), Calle lera El Carmen, Plaza 
Korintho, Piso 33, Departamento 320; para los siguientes servicios de inspección: 
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N.º 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Código 
Actividad 

de 
inspección 

J. 
Maquinaria 
y equipos 

J. 
Maquinaria 
y equipos 

J. 
Maquinaria 
y equipos 

J. 
Maquinaria 
y equipos 

J. 
Maquinaria 
y equipos 

J. 
Maquinaria 
y equipos 

J. 
Maquinaria 
y equipos 

J. 
Maquinaria 
y equipos 

J. 
Maquinaria 
y equipos 

J. 
Maquinaria 
y equipos 

J. 
Maquinaria 
y equipos 

Productos, procesos, 
servicio y/o 

instalaciones a 
inspeccionar 

Inspección de 
Plataformas 

Suspendidas y Cesta 
de Izamiento. 

Inspección de 
Montacargas 

convencionales y 
telehandler 

Inspección de 
Elevadores 
Industriales. 

Inspección de Grúas 
Móviles y 

Articuladas. 

Inspección de Grúa 
Torre 

Inspección de Eslinga 

Inspección de 
Winches 

Inspección de 
cadenas 

Inspección de 
Polipastos 

Inspección de 
Accesorios de 

izamiento (grilletes, 
eslabones, anillos, 

eslabones giratorios, 
tensores, cáncamos, 
polipasto, anillos, 

abrazaderas de cable, 
casquillos de cuña y 
bloques de poleas) 

E.N.D de Líquidos 
no Penetrantes 

Norma, método o Título del procedimiento de 
procedimiento de inspección 

Inspección 

ANSl/SIA A92.5 IZA-IN-01 INSPECCIÓN 
(2006) 

ANSI/SIA 92.6 (2006) 
DE PLATAFORMAS 

SUSPENDIDAS Y CESTAS 
ASME B30.23 (2011) DE IZAMIENTO 
ASME A 120.1 (2001) 

IZA-IN-02 INSPECCIÓN DE 
ASME B56J (2005) MONTACARGAS 
ASME B56.6 (2005) CONVENCIONAL Y 

TELESCÓPICOS 

IZA-IN-03 INSPECCIÓN 
ASME Al 7.1 (2007) DE ELEVADORES 

INDUSTRIALES. 

ASME B30.5 (2014) IZA-IN-05 INSPECCIÓN DE 
ASME B30.22 (2005) GRÚAS MÓVILES 

ASME B30.4 (2015) 
IZA-IN-07 INSPECCIÓN 

DE GRÚA TORRE 

ASME B30.9 (2014) 
IZA-IN-08 INSPECCIÓN DE 

ESLINGAS 

ASME B30.7 (2011) 
IZA-IN-09 INSPECCIÓN DE 

WINCHES 

ASME B30.9 (2014) 
IZA-IN-10 INSPECCIÓN 

DE CADENAS 

ASME/ANSI B30.21 IZA-IN-11 INSPECCIÓN 
(2014) DE POLIPASTOS 

IZA-IN-12 INSPECCIÓN DE 
ASME B30.26 (2004) ACCESORIOS DE 

IZAMIENTO 

A WSD 1.1 (2006) 
IZA-IN-13 ENSAYO DE 

LÍQUIDO PENETRANTE 
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¡. 

SEGUNDO: ADVERTIR al interesado que contra esta resolución cabe el recurso de 
reconsideración y de apelación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 23 de 15 de julio de 1997, Decreto Ejecutivo Nº55 de 6 de 
julio de 2006, Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CONS!!JO NACIONAL 
DE ACRl!OITACIÓN 

PANAMÁ 
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. ' 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICfAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 1743-2023 

(De 11 de diciembre de 2023) 

uPOR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE BESIKÓ". 

En la ciudad de Panamá, a los once (11) días del mes de diciembre del año dos míl 

veintitrés (2023}, se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de l'a Corte Suprema de Justicia, con la asistencia del Secretario General, 

Encargado. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal Mixto del distrito 

de Besikó. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 1001 del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República. 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 2009 y 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamento Interno para 
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•' ' 
ACL'ERDO Nº 1743-2023 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2023. "POR EL Clii\L SE APRUEBA EL REGL,\.MENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE BESIKÓ". 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y conducta 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno al Despacho; 

reglas de atención a! público en general; manejo de información interna, reglas para uso de 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Trlbunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas oblígaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Municipal Mixto del distrito de Besikó, ha sometido a consideración 

de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia el Reglamento para 

su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Municipal Mixto del distrito de Besikó cumple con lo establecido en la ley Nº 53 de 27 de 

agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el Reglamento de Cumplimiento de la Jornada 

Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante Acuerdo N° 67-2022, de 19 de enero de 

2022; y, con los demás Acuerdos y directrices emit idas por el Pleno, la Sala Cuarta de 

Negocios Generales y la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Municipal Mixto 

del distrito de Beslká. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Municipal Mixto del distrito de Besikó. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 
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.. ' 
' ·- . • ACUERDO Nº 1743-2023 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 

PARA EL RÉGIMEN INTERi~O DEL JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE BESIKÓ". 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Eugenia López Arias 
Magistrada Presidenta de la Cor~e Suprema de Justicia 

Magistrado Olmedo Arrocha Osorio 
Magistrado Presidente de la Sala Primera 
de lo Civil 

Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes 
Magistrado Presidente de la Sala Tercera 

de lo Contencioso Administrativo y Laboral 

Lic. Manuel José Calvo C. 
Secretario General, Encargado 
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JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE BE 
REGLAMENTO INTERNO 

El presente reglamento interno es aplicable a los funcionarios d 

Mixto del Distrito de Besikó, el mismo ha sido elaborado y aprobarlln <~n, "" 

dispuesto en el numeral 16 del artículo 183 del Código Judicial y el 

Prácticas Judiciales, el día de hoy 2 de marzo de 2022. 

l. DEBERES GENERALES DE LOS FUNCIONARIOS: 

- Asistir puntualmente al juzgado de lunes a viernes cumpliendo con los horarios 

establecido judicialmente de 08.00 a.m. a 12.00 p.m. y de 2.00 p.m. a 5.00 p.m. 

- Presentarse al Tribunal y en actividades judiciales vestido adecuadamente, que no 

riña con la seriedad y decencia del servicio que se presta a la sociedad. Las damas no 

podrán usar pantalones ajustados, jeans, ni faldas corta, ni transparentes. Los varones 

vestirán de camisa y corbata. 

La imagen del personal que labora en el despacho, deberá ser acorde a su investidura 

de funcionarios judiciales y conforme a las normas de etiqueta para profesionales, y 

ejecutivos. 

Se les permitirá que porten otro tipo de ropa cuando por razones de trabajo se 

requiera su colaboración en alguna actividad de limpieza o de mudanza del despacho. 

- Portar el carnet de identificación durante las jornadas laborales, la identificación debe 

ser portada al momento de ingresar al Juzgado y durante diligencias judiciales que tenga que 

realizar conforme su cargo, a fin que se les pueda identificar como funcionarios del Órgano 

Judicial. 

- Mantener durante la jornada laboral y fuera de ella, el debido respeto con sus 

compañeros, superiores jerárquicos y usuarios en general, ser atentos y mesurados. 

- Mantener una adecuada convivencia social en la comunidad donde se desenvuelvan, 

siempre bajo el marco de la seriedad, honestidad y respeto. 

- Cumplir fielmente con las labores propias de su cargo y con las que el Juez le 

asigne, para el adecuado desenvolvimiento del Tribunal, procurando la mayor celeridad en 

los procesos que se ventilan, evitando perdidas innecesarias de tiempo, al usuario como al 

Tribunal. 

~ Cada funcionario es responsable directo de la custodia y control del movimiento de 

los expedientes cuyo trámite le ha sido asignado, de acuerdo a sus funciones particulares. 

- Abstenerse de divulgar por cualquier medio el contenido de las resoluciones que no 

hayan sido firmadas por el Juez, y refrendadas por el Secretario Judicial; así como sobre 

cuales exista la obligación legal de mantener su reserva. 

- Abstenerse de ejercer atribuciones que expresa y claramente no le hayan sido 

conferidas por la Constitución y las leyes conforme lo establece el articulo 302 del Código 

Judicial. 

- Los funcionarios de este juzgado deben esmerarse por ofrecer un servicio de óptima 

calidad, que favorezca la administración de Justicia, y evitando dar lugar a quejas de los 

usuarios del sistema. La atención al público debe ser cortés, atenta y ajustada a los 

parámetro de nuestra función judicial. Esta expresamente prohibido brindar orientación o 
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asesoría legal especifica a los usuarios y abogados que concurran al trib 

sufrir irrespeto deberán imponer su autoridad y llamar al orden, siemp 

existentes en el Despacho. 

- No deben permitir ni tolerar que funcionario de otros despachos le solicite 

información de los expedientes que curse en este despacho. 

- Mantener limpia su área de trabajo, el área de cafetería, así como el resto de las 

instalaciones. 

11. DISCIPLINA DENTRO Y FUERA DEL DESPACHO 

- Todo acto de corrupción será procesado por falta a la ética, sin perjuicio de la 

compulsa de copias a la esfera penal, para la respectiva investigación. 

111. PROHIBICIONES 

A todos los funcionarios se les prohíbe, además de lo señalado en el Código Judicial y en el 

reglamento de carrera judicial lo siguiente: 

- Faltar al trabajo sin causa justificada, 

- Salir en horas de oficina sin autorización, 

- Permanecer en otras oficina en horas hábiles , salvo cuando se realice alguna 

diligencia judicial, 

- Vender cualquier artículos comestible o comercial, 

- Usar el teléfono para realizar llamadas de larga distancia o a celular, salvo o las de 

carácter oficial, 

- Utilizar las computadoras para trabajos personales, 

- Desempeñar el cargo de perito, testigo actuario, depositario o curadores en 

diligencias judiciales, 

- Solicitar o recibir dineros, pagos o recompensa por servicios propios del cargo, 

- Usar liquido corrector en los diferentes libros de registros y en las diligencias que se 

efectúen en los expedientes, 

- Queda prohibido que persona ajena al despacho tenga acceso a la áreas comunes 

destinadas exclusivamente para funcionarios judiciales. Nos referimos a la entrada trasera, 

pasillo interno, centro de custodia de expedientes, salones de audiencias, despachos de las 

asistentes y otros despachos judiciales. 

- Entiéndase por personas ajenas al despacho a todos aquel que no sea funcionario 

nombrado por la institución. 

- El funcionario que permita, facilite, disponga o tolere que persona ajena al despacho 

tenga acceso a áreas prohibidas, se hará acreedor a la sanción disciplinaria 

correspondientes. 

La presencia a la institución y que no porte carnet, deben ser comunicado de 
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inmediato al secretario(a) judicial, para que a su vez comunique la situació 

de seguridad. 

- Los funcionarios aún en vacaciones quedan sujetos a las prohibid 

a partidos políticos, ejercicio del comercio y demás que señala la Carrera 

Judicial y este reglamento. 

IV. CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 

Da lugar a correcciones disciplinarias las siguientes conductas. 

- Faltar al despacho mas de tres (3) días en un mes o más de un lunes en el mismo 

lapso sin causa justificada y persistir en llegar tarde al Despacho a pesar de las prevenciones 

de sus superiores. 

- No acatar las ordenes y directrices emitidas por secretaría o por el juez con relación 

al trámite de los procesos. 

- Dar a las partes o terceras personas opiniones, consejos, indicaciones o información 

confidencial en relación a asuntos motivos de controversia en el Despacho. 

- Tomar parte en reuniones , manifestaciones o en cualquier acto político que no sea el 

de depositar su voto en los comicios electorales. 

- Censurar por escrito o verbalmente la conducta oficial de otros funcionarios, jueces o 

magistrados. 

- Infringir alguna delas prohibiciones o faltar al cumplimiento de los deberes de este 

reglamento. 

V. PERMISOS, LICENCIAS, VACACIONES y TIEMPO 

COMPENSATORIO. 

A parte de ceñirse a lo establecido en el Código Judicial en el reglamento de carrera judicial 

se establecerá lo siguiente: 

- Los permisos deben solicitarse mediante la plataforma digital SIGERH con 24 horas 

de antelación para que el superior le de su aprobación y por escrito para ser anexado a su 

expediente. 

- El funcionario que se retire del Tribunal en horas laborales debe solicitar el permiso 

basado en una causa justificada, por medio de la plataforma digital asignada para estos fines 

y constar por escrito en su expediente. 

- Las licencias con sueldo y sin sueldo serán solicitadas al superior jerárquico 

mediante la plataforma digital para su aprobación y serán concedidas en la medida que no 

afecte el funcionamiento del Despacho. 

- Las vacaciones serán programadas anualmente y concedidas de acuerdo a las 

necesidades del Despacho. 

- Así mismo se considerara tiempo compensatorio el que sea invertido en colaborar en 

capacitaciones, volanteos y ferias relacionados con el programa de Facilitadores Judiciales 

Comunitarios fuera del horario regular de labores del Juzgado. 

- Este tiempo podrá ser utilizado para reponer el pedido en permisos. 
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VI. AUSENCIAS Y ASISTENCIA 

VII. ETICA PERSONAL Y JUDICIAL 

Todo el personal deberá desenvolverse con integridad y honorabilidad, acatando las 

normas de éticas consagradas en el Código Judicial, en el Código de Ética y demás 

documentos que contengan parámetros éticos. 

Se les pone a disposición el MANUAL DE BUENAS PRACTICAS JUDICIALES y el 

MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS de la Secretaria Técnica de Recursos Humanos 

los cuales deberán ser estudiados y del conocimiento de todos los funcionarios judiciales. 

- CONFLICTO DE INTERESES 

• Queda estrictamente prohibido resolver y/ o realizar cualquier trámite en 

aquellos casos en que figuren como partes o abogados personas 

estrechamente vinculadas a los funcionarios de este Despacho. Ante 

tales circunstancias deberán comunicar inmediatamente al secretario (a) 

y al jefe del Despacho la situación que presente el conflicto de intereses. 

- CALIDAD DE SU DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURIDICO, RENDIMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD. 

• Cada funcionario (a) diariamente deberá ejecutar o evacuar un mínimo 

de 15 tramites procesales por día, igualmente cada funcionario deberá 

llevar un control de trabajo realizado, el cual sera supervisado por su 

superior inmediato, en toda resolución diligencia o documento en general 

que realicen , deberán figurar sus iniciales y bajo ninguna circunstancias 

deberá indicar iniciales ajenas. 

- ORTOGRAFIA, REDACCIÓN, PRESENTACIÓN Y EQUIDAD DE GENERO 

• Mantener elevados niveles de calidad con redacción y ortografía 

optimas en la elaboración y transcripción de diligencias, resoluciones y 

documentos en general. 

• Las resoluciones judiciales deberán ser elaboradas de acuerdo a los 

parámetros de redacción orientados a promover la equidad de géneros. 

- MANEJOS DE MAQUINAS DE ESCRIBIR Y COMPUTADORAS 

• Todo el personal deberá optimizar el conocimiento y manejos de las 

maquinas de escribir y programas de computadoras,haciendo el uso de 

los comandos y herramientas existentes para agilizar el trabajo. 

- CONOCIMIENTO EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A LA MATERIA 

ESPECIALIZADA DE DERECHO PROCESAL GENERAL Y EN ORGANIZACIÓN DE 

TRIBUNALES 

Todo el personal deberá elevar el nivel de sus conocimientos técnicos y jurídicos 
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Igualmente optimizar y actualizar sus conocimientos en organizaci 

conocer el organigrama del órgano Judicial. 

VIII. DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS EN GENERAL 

- Separarse de su cargo hasta por (4) años por justa causa. 

- Licencia por enfermedad por treinta (30) días 

- Licencia por maternidad conforme a lo que señala la carrera judicial y las leyes 

laborales. 

- Licencia por estudios, seminarios conforme los tramites señalados en el reglamento 

de carrera judicial. 

-A vacaciones con sueldo transcurridos once (11) meses de servicios. 

- Durante el año el funcionario tiene derecho asistir a las capacitaciones de la Escuela 

Judicial y otros organismos reconocidos de instrucción en materia de derechos, siempre y 

cuando no afecte el funcionamiento del Despacho. 

- Tendrá derecho al día libre de su cumpleaños, si así lo desea. 

IX. DEBERES PARTICULARES DE LOS FUNCIONARIOS 

SECRETARIO (A) JUDICIAL 

Además de los deberes asignados en el artículo 183 de Código Judicial, el secretario 

(a) del Despacho cumplirá con lo siguiente: 

- Impulsar el trámite de los procesos de civiles de conocimiento de este Despacho y 

Supervisar los trámites de los procesos penales, civiles y Familia que se manejen en el 

Despacho, 

- Verifica las solicitudes de matrimonios y asiste en la realización de los mismos, 

- Distribuir el trabajo de la oficina, 

- Mantener y controlar el sistema de archivos de la unidad, en colaboración del resto 

del personal, 

- Mantener la custodia de los sellos que se utilizan en el Despacho y de la Caja fuerte. 

Las llaves de la Caja fuerte, así como del depósito de materiales, las mantendrá el secretario 

y serán utilizadas por el funcionario encargado del manejo de las mismas, las cuales serán 

devueltas a SECRETARÍA una vez finalice el trámite a realizar, 

- Recibir demandas, escritos y recurso de procesos dándole la tramitación 

correspondiente, 

-Atender y absolver consultas de funcionarios y público en general, 

- Redactar proyectos de Resoluciones, 

- Colaborar con el Juez en la tramitación de negocios y en diligencias judiciales, 

- Fijar la fecha para la celebración de audiencias públicas, 

- Remitir anualmente a la Secretaria Técnica de Recursos Humanos la programación 

de vacaciones de todos los funcionarios del Despacho. 
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~
~~~~'"1.11. 

PORTERO 1 'l.Y ···:;,;··· , , 

-te ~J~ \, 
Además de los deberes consignados en el artículo 188 y 189 del Códig~ JU ~ ial -~ ~~ · er:.~· .·• 
del Despacho cumplirá con lo siguiente: ·\,~ º.,....<9 ~.::=V · · 

.. % "'o.r · GY,c'.'-, 
- Realizar la limpieza de la oficina y el mobiliario, por lo menos dos ve' s5'~ ~~; 
- Realiza labores de mensajería que sean necesarias a las diferentes ofic1n ' -- · 

- Peticionar, recib ir, custodiar y entregar los suministros de materiales del Despacho, 

previa supervisión del secretario, (a) 

- Saca copias, localiza, clasifica y archiva expedientes, 

- Notifica a los personeros, abogados, demandados y partes del proceso y comisiones 

de otros despachos, 

- Colabora en la realización de inventarios de expedientes para su archivo, 

- Demás sus funciones que en su momento el Juez o el Secretario le designen para el 

mejor funcionamiento del Despacho. 

X. EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO 

Todo lo dispuesto deberá ser adoptado, aplicado y respetado por todos los que aquí 

laboramos como mínimos parámetros de conducta. Su aplicación será evaluada cuando se 

decidan las medidas disciplinarias, prorrogas de nombramientos, reconocimientos e 

incentivos internos. 

XI. DISPOSICIONES FINALES 

- Las disposiciones contenidas en este Reglamento son de obligatorio cumplimiento, 

alegar ignorancia de las mismas no podrá servir de excusa para su cumplimiento. 

- Corresponde a la secretaria dar a conocer el presente reglamento y deberes 

inherentes al cargo de cada funcionario establecido por la Secretaria Técnica de Recursos 

Humanos, entregando copia autenticada a cada funcionario, quienes a su vez firmarán el 

recibido. 

Dado en la ciudad de Soloy, a los 01 días del mes de diciembre de 2023 

Quien propone: ,.. f) /) · _11 

Lic. Yamileth~(i-tc;then Menéndez 
Secretaria Judicial 1 

Quien aprueba: 

Lic. Víct 1 nel Serrano Castillo 
_'__/ Juez 

Constancia de notificación 

JVe:t: 

~.NTi:RIOR E~ FIEL COPIA 
DE SU ORiGiNAL 

$/-~'.:'- de 2~ r 
·---secretan ~ Geni>ral de la 

ORTf SU REMA DE JUSTICIA 

Mgs!I. anuel José Calvo C. 
Uh-Secretario General 

Cargo 

---~c::_~i;!!_~_l(J_~------------------
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO N° 1840-2023 

(De 26 de diciembre de 2023) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO PRIMERO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL 

DE PANAMÁ." 

En la ciudad de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del año dos 

mil veintitrés (2023), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General Ad 

Honorem. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Primero de Niñez y 

Adolescencia del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el numeral 6, del artículo 161, del Código Judicial, atribuye a los Jueces de 

Circuito, entre otras, la función de expedir el reglamento del Juzgado. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

l 
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ACUERDO N° 1840-2023 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2023. ''POR EL CU.\L SE APRUEBA EL REGL.\.i\.IENTO~--=--· 

PARA EL RÉGI.MEN INTEfu"IO D.EL JUZGADO PRIMERO DE ND\'EZ Y ADOLESCENCB. DEL PRil\ · ~\CJ\ fiE n -:--....-........ 
CIRCUITO JUDICL.\l. DE P • .\i~.Al\.V, ... " ~ ~~ LJ r-4,AJ ""-' .. 

'&; v . • ''%~ 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régl l~ erno '>"ir 
de todos los Tribunales y Juzgados de la República. ~J~ ·. . .J• . n?_;J .. ~ 

..,.-;., . , ~~ ~-t ~~~ /..r' •. ,;, '"1 f· , .... ~ 
~ ~,,._~~·. ' ~ :.: ' .. ~ t'.'!t 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 0 
/ ,·D¡.,f:,J,~ \f., '\'S -' 

";;;:,..._•• .... \~n~ 
su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamento Interno para ,..__ 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y conducta 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno al Despacho; 

reglas de atención al público en general; manejo de información interna, reglas para uso de 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 
-

deberes o derechos no previstos en la Ley NS! S3 de 27 de agosto de 201S, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Primero de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de 

Panamá, ha sometido a consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte 

Suprema de Justicia el Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Primero de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de Panamá, cumple con lo 

establecido en la Ley NS! 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el 

Reglamento de Cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante 

Acuerdo Nº 67-2022, de 19 de enero de 2022; y, con los demás Acuerdos y directrices 

emitidas por el Pleno, la Sala Cuarta de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte 

Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Primero de Niñez 

y Adolescencia del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

2 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65A7D2028971E



No. 29951 Gaceta Oficial Digital, miércoles 17 de enero de 2024 18

ACCJERDO N" 1840-2023 DE 26 DE DICIE!>!BRE DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGL..\1\-IENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTER.:.'JO DEL JUZGADO PRIMERO DE NTh.'EZ Y ADOLESCENCB. DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICLU. DE PANAl\Ü." 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Primero de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial 

de Panamá. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Eugenia López Arias 
Magistrada Presidenta de la Corte Suprema de Justicia 

Magistrado Olmedo Arrocha Osario 
Magistrado Presidente de la Sala Primera 
de lo Civil 

Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes 
Magistrado Presidente de la Sala Tercera 

de lo Contencioso Administrativo y Laboral 

e - / 
a~Ctv ~<A- - 1~~ ~~ 
Licenciada Aura Elena Tuñón H. 
Secretaria General Ad Honorem 

ES FIEL COP 

rlllJ de $b?-_ (. 

Mgstr .. anuel José Calvo C. 
C-Secretario General 

Corte Supremajl.e Justicia 
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REGLAMENTO INTERNO DEL JUZGADO PRIMERO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

l. DISCIPLINA DENTRO Y FUERA OEL DESPACHO 

Todo acto de corrupción será procesado por falta a la ética, sin perjuicio de la compulsa de copias a la esfera pen 
respectiva investigación. 

11. AUSENCIAS Y ASISTENCIA 

Se sujetan a las normas establecidas en los Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia y en el Código Judicial. 

111. LABORES EXTRAORDINARIAS 

Los funcionarios del despacho judicial no están obligados a trabajar horas adicionales a la jornada de trabajo, salvo en 
aquellas situaciones excepcionales que así lo amerite. El trabajo voluntario en días y horas inhábiles no será justificación para 
ausencias y tardanzas. · 

IV. PERMISOS 

Los permisos para atender asuntos personales, deberán ser solicitados con 24 horas de antelación y siempre constar por escrito con la 
autorización del (la) Secretario (a) Judicial y en su ausencia por el Juez (a). En caso de urgencias personales, una vez retomen a su 
puesto de trabajo deberán documentar su ausencia, con la reposición del tiempo por el cual se ausentó. 

NO SE PERMITE ausentarse del despacho ni salir a otros despachos judiciales sin autorización del secretario (a) y para 
actividades directamente relacionadas con trámites estrictamente judiciales. 

En casos EXCEPCIONALES, en los que no puedan desatender asuntos no judiciales en otros despachos, deberán comunicarlo a su 
inmediato (a) superior jerárquico (a), cuya diligencia debe realizarla en el menor tiempo posible. 

El uso de la cafetería, (y no por los pasillos y otros Despachos Judiciales), solo se autoriza por un tiempo máximo de veinte (20) 
minutos, y de manera alternada, recordemos que quieren gozar de dicho privilegio. 

Se les advierte que de ausentarse injustificadamente de sus puestos, dichas ausencias temporales serán descontadas de su salario. 

V. AUSENCIAS, TARDANZAS Y PERMISOS 

Cada funcionario tendrá una carpeta para el registro de sus ausencias, tardanzas y permisos; la misma será 
debidamente evaluada periódicamente para los fines disciplinarios que resulten pertinentes. 

VI. VESTUARIO Y PRESENCIA DENTRO DEL DESPACHO Y EN ACTIVIDADES JUDICIALES 

La imagen del personal que labora en el despacho, deberá ser acorde a su investidura de funcionarios judiciales y conforme a 
las normas de etiqueta para profesionales, ejecutivos. 

Todo el personal debe presentarse correctamente vestido. Las damas no podrán usar pantalones ajustados, jeans, ni faldas cortas, ni 
transparentes. Los varones vestirán de camisa y corbata. 

Se les permitirá que porten otro tipo de ropa cuando por razones de trabajo se requiera su colaboración en alguna actividad 
de limpieza o de mudanza del despacho. 

Vil. PERSONAL AJENO AL DESPACHO 

Queda expresamente prohibida la presencia de personas ajenas al despacho en días y horas inhábiles. Entiéndase por personas ajenas, 
todo aquel que no esté adscrito a los tribunales en calidad de funcionario( a). 

Con el propósito de mantener la transparencia en todas nuestras actuaciones, queda expresamente PROHIBIDO que personas 
ajenas al despacho tengan acceso a las áreas comunes destinadas exclusivamente para funcionarios judiciales. Nos referimos a· 
la entrada trasera, pasillos internos, centro de custodia de expedientes, salones de audiencias, Despacho de las Asistentes y otros 
despachos judiciales. 

Entiéndase por personas ajenas al despacho a todo aquel que no sea funcionario nombrado por esta institución. 
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VIII. ATENCIÓN AL PÚBLICO 

La atención al público debe ser cortés, atenta y ajustada a los parámetros de nuestra función judicial. Está 
prohibido brindar orientación o asesoría legal específica a los usuarios y abogados que concurran al Tribunal. (\' 
Buenas Prácticas Judiciales) 

En caso de sufrir irrespeto, deberán imponer su autoridad y llamar al orden, siempre manteniendo la mesura y c 

Está expresamente prohibido al
1 
personal subalterno comentar con terceros ajenos al despacho los procesos en trámite en los 

despachos judiciales, así como de cualquier situación que acontezca a lojntemo del despacho. 

IX. INFORMACIÓN INTERNA 

Igualmente, se prohíbe proporcionar y o publicar a terceros, modelos, formatos y proyectos de las resoluciones o 
diligencias que se dicten en el despacho, excepto en el caso de los formatos estandarizados. 

Bajo ninguna circunstancia los expedientes ni herramientas tecnológicas de almacenamiento de información de 
procesos, deberán salir del despacho, salvo los casos expresamente señalados en la Ley. 

X. USO DEL TELÉFONO 

El uso de los teléfonos de la Secretaría y los Despacho de los (as) Asistentes de los despachos judiciales, deben ser 
utilizados con fines estrictamente jurisdiccionales, es decir, para atender los trámites y procedimientos de los procesos 
existentes en el despacho. 

En el evento de hacer o recibir llamadas de carácter personal y/o familiar, las mismas deben ser breves y sin descuidar la atención al 
público ni sus labores cotidianas. 

Queda expresamente prohibido hacer llamadas de larga distancia nacional o internacional, así como a celulares. En el caso 
de llamadas de larga distancia nacional, solo serán permitidas para atender asuntos relacionados con los procesos. 

XI. CONFLICTO DE INTERESES 

Queda expresamente prohibido resolver y/o realizar cualquier trámite, en aquellos casos en que figuren como partes o 
abogados personas estrechamente vinculadas a los funcionarios de este despacho. Ante tales circunstancias, deberán 
comunicar de inmediato a la secretario (a) y al jefe del despacho la situación que presenta el conflicto de intereses. 

XII. RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS 

Entre compañeros de trabajo, deben procurar mantener relaciones interpersonales óptimas, caracterizadas por el respeto, 
cortesía, consideración y recíproca colaboraéión, fomentando el trabajo en equipo. 

XIII. CALIDAD DE SU DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURÍDICO 
RENDIMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 

Cada funcionaria (o) diariamente deberá ejecutar o evacuar un mínimo de 15 trámites procesales por dia. Igualmente cada 
funcionario deberá llevar un control del trabajo realizado, el cual será supervisado por su superior inmediato (a). 

En toda resolución, diligencia o documento en general que realicen, deberán figurar sus iniciales y bajo ninguna circunstancia 
deberán indicar iniciales ajenas. 

XIV. ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, PRESENTACIÓN Y 
EQUIDAD DE GÉNERO 

\ 

\._ 
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Mantener elevados niveles de calidad, con redacción y ortografia óptimas, en la elaboración y trascripción de(d)Ji~ci~-~\~~~ ~ *. / 
resoluciones y documentos en general \ ~- ~\ ~,,! t' ¡ 

\ " / 

Las resoluciones judiciales deberán ser elaboradas de acuerdo a los parámetros de redacción orientados a promover fa eq;~~s.t.l>- A~ 
de género. ~J~:. ~~\,ro;~ 

XV. MANEJO DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR y COMPUTADORAS n\ \\,~DE PÍ¡ ·~ 

Todo el personal deberá optimizar el conocimiento y manejo de las máquinas de escribir y programas 
haciendo uso de los comandos y herramientas existentes para agílízar el trabajo. 

t:;:,'$~ lt 

(.$ 

\,fl ' "''·"·· ~ ,¡ 

uradm:~r .. ¡ 
~ ~,;,. ' 

XVI. CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A LA MATERIA ESPECIALIZADA.~, RECHO~ ~_}-~ 
PROCESAL GENERAL y EN ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES \ ~s.~<'oi-ia3"~'-o 

Todo el personal deberá elevar el nivel de sus conocimientos técnicos y jurídicos afines a las materias que se ve · :frR~ t't\ ~ <\)\. 
despacho judicial y desarrollar las habilidades para desenvolverse en los diferentes cargos con un suficiente n~~;c;;;;;::;;::;.,,,..... 
efectividad. 

I_gualmente, deberán optimizar y actualizar sus conocimientos en organización de tribunales y conocer el organigrama del 
Organo Judicial. 

XVII. ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL 

Todo el personal deberá desenvolverse con integridad y honorabilidad, acatando las normas de ética consagradas en el Código 
Judicial, en el Código de Ética y demás documentos que contengan parámetros éticos. 

Se les pone a disposición el MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS JUDICIALES y el MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE 
CARGOS de la Dirección de Recursos Humanos, los cuales deberán ser estudiados y del conocimiento de todos los funcionarios 
judiciales. 

XVIII, EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO 

Todo lo dispuesto deberá ser adoptado, aplicado y respetado por todos los que aquí laboramos como mínimos parámetros de 
conducta Su aplicación será evaluada cuando se decidan las medidas disciplinarias, prórrogas de nombramientos, 
reconocimientos e incentivos internos. 

El personal que labora en la institución son funcionarios judiciales, no están al servicio personal de sus jefes, por tal 
razón están sometidos a las disposiciones del Código Judicial y a las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, 
siempre y cuando las mismas estén enmarcadas en los parámetros de la Ley. 

JUEZ INTERINA 

SECRETARIA JUDICIAL 

SECRETARIO JUDICIAL 

OFICIAL MAYOR 

ESCRIBIENTE 

ESCRIBIENTE 

ESCRIBIENTE 
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..JUDICIAL 

ESCRIBIENTE 

~ 
ESCRIBIENTE 

ESCRIBIENTE 

ESCRIBIENTE 

ESCRIBIENTE 

ESCRIBIENTE 

• ESCRIBIENTE 

ESCRIBIENTE 

ESCRIBIENTE 

ESCRIBIENTE 

ESCRIBIENTE 

ASISTENTE DE JUEZ 

NOTIFICADOR 

d 

Mgstr. anuel José Calvo C. 
_ub-Secretario General 

Corte Suprema de Justicia 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 1845-2023 

(Pe 27 de didembre de 2023) 

"POR El CUAL SE APRUEBA El REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE FAMILIA DEL DISTRlTO DE PANAMÁ." 

En la ciudad de Panamá, a los veintisiete (27) días del mes de díclembre del año dos 

mil veintitrés (2023}1 se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General Ad 

Honorem. 

Abierto el acto, ta Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justlcia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, et Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Tercero Municipal de 

Familia del Distrito de Panamá. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la Repúbli:a en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, l.a función de revisar 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República. 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 2009 y 

su edición de 20211 incluye la elaboración y aprobación de un Reglamento Interno para 

l 
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' 1 

ACUERDO Nº 1845-2023 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGL.\J\.iENTO 
PARA EL RÉGI!vIEN INTERNO DEL JUZGADO TERCERO !vIUNICIPAL DE FA ... 1'.UUA DEL DISTRITO DE 
PAN ... .\1\-1..\." 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y conducta 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno al Despacho; 

reglas de atención al público en general; manejo de información interna, reglas para uso de 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción¡ directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judíciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley N2 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone fa normativa vigente y aplicable c.: cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Tercero Municipal de Familia del Distrito de Panamá, ha sometido a 

consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia el 

Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Tercero Municipal de Familia del Distrito de Panamá, cumple con lo establecido en la Ley N2 

53 de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el Reglamento de Cumplimiento 

de la Jornada Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante Acuerdo N° 67-2022, de 19 

de enero de 2022; y, con los demás Acuerdos y directrices emitidas por el Pleno, la Sala 

Cuarta de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Tercero 

Municipal de Familia del Distrito de Panamá. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento 

para el Régimen Interno del Juzgado Tercero Municipal de Familia del Distrito de Panamá. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en 

la Gaceta Oficial. 

2 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65A7D2028971E



No. 29951 Gaceta Oficial Digital, miércoles 17 de enero de 2024 25

A.CUERDO Nº 1845-2023 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2023. "POR EL CUAL SE A.PRUEBA EL REGL..\1\-IBNTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO TERCERO l'v1UNICIP.AL DE FA.Tv1IUA DEL DISTRITO PE 
PANAM,Á .. " . 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Eugenia López Arias 
Magistrada Presidenta de la Corte Suprema de Justicia 

Magistrado Olmedo Arrocha Osorio 

Magistrado Presidente de la Sala Primera 
de lo Civil 

Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes 

Magistrado Presidente de la Sala Tercera 
de lo Contencioso Administrativo y laboral 

Licda. Aura Elena Tuñón H. 
Secretaria General, Ad Honorem 

3 
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r-----------juzGADO'TE-RCERO MUNtCiPAL D~ FAMILIA DEL 
DISTRITO DE PANAMA 

. · , · :, 1\ CE p/. ··, 

?f::~~'~ , . :-~,,,~,~:.;~'.?~t. 
; ! ::::."! •,:, ·, 

1 .-. r ... ¡ 
REGLAMENTO INTERNO \ ·,?. ~; J 

,. / , .~~r1 
l.DISCIPLINA DENTRO Y FUERA DEL DESPACHO ~-·., <~~"1¡ / 

Todo acto de corrupción será procesado por falta a la ética, sin perjuicio de la ·dornpl}Jsij:';·-' 
de copias a la esfera penal para la respectiva investigación. -;.-__ 

¡\)i\..\C~ DE P4, ·;-. 
11.AUSENCIAS Y ASISTENCIA ~ 1 /f~~ 

Se suje~a~ a las ~~rmas establecidas en los Acuerdos de la Corte Suprema , e J stilfl. • ·'.!·~·· ! '-1" 
en el Cod1go Jud1c1al. -.r . i~·:.:'"· _. 

l., ·~· '.; ¡¡.' J' 'P' ¡ . w ' ~:-. •,; ''/ " 
111.LABORES EXTRAORDINARIAS ~ ';... 1'.\ 

/ ji ~{ .. :.'¡ ;:s 
. ..,....>. .. ~,,... .r ·'/ r .· 

"(<"' ,. ·>; . • ·<s''::?j' 
Lo~ funcionarios d~I despacho judicial no. está.n obligados ~ trabajar hora~ adi ~ .• ~~~~. 4 'i~y 
la Jornada de trabajo, salvo en aquellas s1tuac1ones excepcionales que as1 lo amente. El ·-r 
trabajo voluntario en días y horas inhábiles no será justificación para ausencias y 1 

tardanzas. i 

1 

IV.PERMISOS 
Los permisos para atender asuntos personales, deberán ser solicitados con 24 horas de 
antelación y siempre constar por escrito con la firma de autorizado del (la) Secretario(a) 
Judicial y en su ausencia por el (la) Juez (a). 
En caso de urgencias personales, una vez retornen a su puesto de trabajo, igual deberán 
documentar su ausencia y reponer el tiempo por el cual se ausentó. 
NO SE PERMITE ausentarse del despacho ni salir a otros despachos judiciales sin 
autorización del secretario (a) y para actividades directamente relacionadas con trámites 
estrictamente judiciales. 
En casos EXCEPCIONALES, en los que no puedan desatender asuntos no judiciales en 
otros despachos, deberán comunicarlo a su inmediato (a) superior jerárquico (a), cuya 
diligencia debe realizarla en el menor tiempo posible. 
El uso de la cafetería.(y no por los pasillos y otros Despachos Judiciales). solo se 
autoriza por un tiempo máximo de veinte (20) minutos. y de manera alternada, 
recordemos que quieren gozar de dicho privilegio.· 
Se les advierte que de ausentarse injustificadamente de sus puestos, dichas ausencias 
temporales serán descontadas de su salario. 

V.AUSENCIAS,TARDANZAS Y PERMISOS 
Cada funcionario tendrá una carpeta para el registro de sus ausencias, tardanzas y 
permisos; la misma será debidamente evaluada periódicamente para los fines 
disciplinarios que resulten pertinentes. 

VI.VESTUARIO Y PRESENCIA DENTRO DEL DESPACHOY EN ACTIVIDADES 
JUDICIALES 

La imagen del personal que labora en el despacho, deberá ser acorde a su investidura 
de funcionarios judiciales y conforme a las normas de etiqueta para profesionales, 
ejecutivos. 
Todo el personal debe presentarse correctamente vestido. Las damas no podrán usar 
pantalones ajustados, jeans, ni faldas cortas, ni transparentes. Los varones vestirán de 
camisa y corbata. 
Se les permitirá que porten otro tipo de ropa cuando por razones de trabajo se requiera 
su colaboración en alguna actividad de limpieza o de mudanza del despacho. 

VII.PERSONAL AJENO AL DESPACHO 
Queda expresamente prohibida la presencia de personas ajenas al despacho en días y 

1 horas inhábiles. Entiéndase por personas ajenas, todo aquel que no esté adscrito al 

1 

Juzgado Tercero Municipal de Familia en calidad de funcionario(a). 
1 Con el propósito de mantener la transparencia en todas nuestras actuaciones, . queda 

1 

expresamente PROHIBIDO que personas ajenas al despacho tengan acceso a las áreas 

1 

comunes destinadas exclusivamente para funcionarios judiciales. Nos referimos a la 
entrada trasera, pasillos internos, centro de custodia de expedientes, salones de 

1 

audiencias, Despacho de las Asistentes y otros despachos judiciales. 

1 

Entiéndase por personas ajenas al despacho a todo aquel que no sea funcionario 
\ nomb_!ado_p_c:>!._ esta J_~~~tu~!~!:l :... _______ ·- ··-- ______ _____ -----·---' 
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El funcionario que permita, facilite, disponga o tolere que personas aje~a~gál 2~§'P.a~hoi~'· ¡' 
tengan acceso a áreas prohibidas, se hará acreedor a la sanqi6h~ di~$.iP.Um~ria ~ · i 
correspondiente. \ \~:; ·,~~~~J) . ;;: · ¡ 
La presencia de personas ajenas a la institución y que no porten c~rn~t1 . debt:f s.er? ; 
comunicada ~E INME~IATC?, a cualquiera de los Secreta~ios (as) Judiciai'es!'¡8'.árª_qu.é,;:~. / 1 

su vez comuniquen la s1tuac1on al Departamento de Segundad. '<·~.t_-i:.!.: 1~1~~:::~ri i r. 
. ~\.~t¡., ~ 

. , , . ym.ATEN~IÓN AL P~BLICO , ,f~ ¡ ;<;,.~ 
La atenc1on al publico debera ser cortes , atenta, ajustada a los parametros de nuestra ••• J..... "-? 

fun~ión judicial. . . . ' " , ' . ·f;: / m~ffJ 
Esta expresamente proh1b1do brindar onentac1on o asesona legal espec1f1ca ~. a:· 10~1'.i:': JJ .... ~ 
usu~~ios y abogados que concurran al Tribunal.(ver Manual de Buenas f~~~t,i~~ --",~ rJI 0~c~ ~ 
Jud1c1ales) \·, ~ "'G>;.¡ · {;e_~--S:-) , 
En cas~ de sufrir irrespetos, deberán imponer su autoridad y llamar al orden, ~t~QE~A ~~ ~~ · 
manteniendo la mesura y cordura. ·<·:.. .~. ¡ :-./ 

No deberán permitir ni tolerar que funcionarios de otros despachos les soliciten ! 
información de los expedientes que cursen en este despacho. 

IX.INFORMACIÓN INTERNA 
Está expresamente prohibido al personal subalterno comentar con terceros ajenos al 
despacho de los procesos en trámite en el Juzgado, así como de cualquier situación que 
acontezca a lo interno del despacho. 
Igualmente, se prohíbe proporcionar y o publicar a terceros, modelos, formatos y 
proyectos de las resoluciones o diligencias que se dicten en los respectivos despachos, 
excepto en el caso de los formatos estandarizados. 
Bajo ninguna circunstancia los expedientes ni herramientas tecnológicas de 
almacenamiento de la información de procesos, deberán salir del despacho, salvo los 
casos expresamente señalados en la Ley. 

X.USO DEL TELÉFONO 
• El uso de los teléfonos de la Secretaría y los Despachos de los (as) Asistentes de los 

despachos judiciales, deben ser utilizados con fines estrictamente jurisdiccionales, es 
decir, para atender los trámites y procedimientos de los procesos existentes en el 
despacho. 
En el evento de hacer o recibir llamadas de carácter personal y/o familiar, las mismas 
deben ser breves y sin descuidar la atención al público ni sus labores cotidianas. 
Queda expresamente prohibido hacer llamadas de larga distancia nacional o 
internacional, así como a celulares. En el caso de llamadas de larga distancia nacional, 
sólo serán permitidas para atender asuntos relacionados con los procesos. 

XI.CONFLICTO DE INTERESES 
Queda expresamente prohibido resolver y/o realizar cualquier trámite en aquellos casos 
en que figuren como partes o abogados personas estrechamente vinculadas a los 
funcionarios de este despacho. Ante tales circunstancias, deberán comunicar de 
inmediato a la secretario (o) y al jefe del despacho la situación que presenta el conflicto 
de intereses. 

XII.RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS 
Entre compañeros de trabajo, deben procurar mantener relaciones interpersonales 
óptimas, caracterizadas por el respeto, cortesía, consideración y recíproca colaboración , 
fomentando el trabajo en equipo. 

XIII.CALIDAD DE SU DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURÍDICO RENDIMIENTO Y 
PRODUCTIVIDAD 

Cada funcionario (a) diariamente deberá ejecutar un mínimo de 15 trámites procesales 
por día. Igualmente cada funcionario deberá llevar un control del trabajo realizado, el cual 
será supervisado por su superior inmediato(a). 
En toda resolución, diligencia o documento en general que realicen, deberán figurar sus 
iniciales y bajo ninguna circunstancia deberán indicar iniciales ajenas. 

XIV.ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, PRESENTACIÓN y EQUIDAD DE GÉNERO 
Mantener elevados niveles de calidad, con redacción y ortografía óptimas, en la 
elabo!ación y transcripción d_~~ilig~ncias , resol~ciones y documentos en general. 
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Las resoluciones judiciales deberán ser elaboradas de acuerdo a los parámetros de 
redacción orientados a promover la equidad de género. 

XV.MANEJO DE COMPUTADORAS 
Todo el personal deberá optimizar el conocimiento y manejo de programas de 
computadoras, haciendo uso de los comandos y herramientas existentes para agilizar el 
trabajo. 

XVI.CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO DE FAMILIA, DERECHO 
PROCESAL DE FAMILIA, DERECHO PROCESAL GENERAL Y EN ORGANIZACIÓN 
DE TRIBUNALES 
Todo el personal deberá elevar el nivel de sus conocimientos técnicos y jurídicos afines a 
las materias que se ventilan en el Juzgado y desarrollar las habilidades para 
desenvolverse en los diferentes cargos con un suficiente nivel de efectividad. Igualmente, 
deberán optimizar y actualizar sus conocimientos en organización de tribunales y 
conocer el organigrama del Órgano Judicial. 

XVII.ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL 
Todo el personal deberá desenvolverse con integridad y honorabilidad, acatando la~ 
normas de ética consagradas en el Código Judicial, en el Código de Ética y demás 
documentos que contengan parámetros éticos. 
Se les pone a disposición el MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS JUDICIALES y el 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS elaborado por la Secretaría Técnica de 
Recursos Humanos, los cuáles deberán ser estudiados y del conocimiento de todos los 
funcionarios judiciales. 

XVIII.EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO 
Todo lo aquí dispuesto deberá ser adoptado, aplicado y respetado por todos los que aquí 
laboramos como mínimos parámetros de conducta. Su aplicación será evaluada cuando 
se decidan las medidas disciplinarias, prórrogas de nombramientos, reconocimientos e 
incentivos internos. 

El personal que labora en la institución son funcionarios judiciales; no están al servicio 
personal de sus jefes, por tal razón están sometidos a las disposiciones del Código 
Judicial y a las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre y cuando las 
mismas estén enmarcadas en los parámetros de la Ley. 
Remítase copia debidamente autenticada del presente reglamento a la Secretaría 
Técnica de Recursos Humanos del Órgano Judicial, para su debida incorporación a los 
expedientes respectivos. 

· FIRMA DE LA JUEZ DEL DESPACHO 

• GWENDOLINE SOSA MADRl~j ú~ 16 k/}lt.k ~ 
· FUNCIONARIOS NOTIFICADOS 

YARINETH VALDESPINO CORTEZ ~ MiroJ1~ f] )~ 
• RAMON HERAZO ~ib iko ·~ 
. GERARDO SERRANO Í::QN\1\00 S Ql\l\OJ"C"f> 

. MICHELLA CALLENDER ·)1. '\ A & k tUA'-e DJ.~ 
\ 

· LIDIA ORTEGA lu<ú~ o.,,. .f-4te 
" I 

o 

\1gstr. anueJ José Calvo C. 
_uP.56:retario General 

CMe 5uFcma de Justicia 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 1850-2023 

(De 28 de diciembre de 2023) 

"POR El CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO DE CIRCUITO DE LO CIVIL, DEL PRIMER CIRCUITO 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ." 

En la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos 

mil veintitrés (2023), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General Ad 

Honorem. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Décimo Sexto de Circuito 

de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de la provinéia de Panamá . 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el numeral 6, del artículo 161, del Código Judicial, atribuye a los Jueces de 

Circuito, entre otras, la función de expedir el reglamento del Juzgado. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 
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ACUERDO Nº 1850-2023 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO DÉCIMO SEXTO DE CIRCUITO DE LO CIVIL, DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE PA,NAMÁ." 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República. 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 2009 y 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamento Interno para 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y conducta 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno al Despacho; 

reglas de atención al público en general; manejo de información interna, reglas para uso de 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que ios Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Décimo Sexto de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de 

la provincia de Panamá, ha sometido a consideración de la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia el Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento pc;ira el Régimen Interno del Juzgado 

Décimo Sexto de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de la provincia de Panamá 

cumple con lo establecido en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera 

Judicial; el Reglamento de Cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano Judicial, 

aprobado mediante Acuerdo N° 67-2022, de 19 de enero de 2022; y, con los demás 

Acuerdos y directrices emitidas por el Pleno, la Sala Cuarta de Negocios Generales y la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno Juzgado Décimo Sexto de 

Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de la provincia de Panamá. 
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ACUERDO Nº 1850-2023 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO DÉCIMO SEXTO DE CIRCUITO DE LO CIVIL, DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ." 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Jwzgado Décimo Sexto de Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial 

de la provincia de Panamá. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Eugenia López Arias 
Magistrada Presidenta de la Corte Suprema de Justicia 

Magistrado Olmedo Arrocha Osorio 
Magistrado Presidente de la Sala Primera 
de lo Civil 

Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes 
Magistrado Presidente de la Sala Tercera 

de lo Contencioso Administrativo y Laboral 

Licda. Aura Elena Tuñón H. 
Secretaria General Ad Honorem 
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~EGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL .~ Y~''.;,, "! 
(JUZGADO DECIMO SEXTO DE CIRCUITO, RAMO CIVILj eo :~AM~l ;· ,) ._ 

l. DISCIPLINA DENTRO Y FUERA DEL DESPACH~~:.~·;j 
\ ~·s: •. ' 

Todo acto de corrupción será procesado por falta a la ética, sin perjuiCio de l~~~lti°pulsa de 
copias a la esfera penal para la respectiva investigación. 

11. AUSENCIAS Y ASISTENCIA 
IIL 

Se sujetan a las normas establecidas en los Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia y en 
el Código Judicial. 

111. LABORES EXTRAORDINARIAS 

Los funcionarios del despacho judicial no están obligados a trabajar horas adicionales a la 
jornada de trabajo, salvo en aquellas situaciones excepcionales que así lo amerite. El 
trabajo voluntario en días y horas inhábiles no será justificación para ausencias y tardanzas. 

IV. PERMISOS 

Los permisos para atender asuntos personales, deberán ser solicitados con 24 horas de 
antelación y siempre constar por escrito con la autorización del (la) Secretario (a) Judicial y 
en su ausencia por el Juez (a) . En caso de urgencias personales, una vez retornen a su 
puesto de trabajo deberán documentar su ausencia, con la reposición del tiempo por el cual 
se ausentó. 

NO SE PERMITE ausentarse del despacho ni salir a otros despachos judiciales sin 
autorización del secretario (a) y para actividades directamente relacionadas con trámites 
estrictamente judiciales. 

En casos EXCEPCIONALES, en los que no puedan desatender asuntos no judiciales en 
otros despachos, deberán comunicarlo a su inmediato (a) superior jerárquico (a), cuya 
diligencia debe realizarla en el menor tiempo posible. 

El uso de la cafetería, (y no por los pasillos y otros Despachos Judiciales), solo se autoriza 
por un tiempo máximo de veinte (20) minutos, y de manera alternada, recordemos que 
quieren gozar de dicho privilegio. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65A7D2028971E



No. 29951 Gaceta Oficial Digital, miércoles 17 de enero de 2024 33

.· 
~-----...._.~_ ..... 

~~~'-\C~ DE p-1~ "-
~<S ~\\ 
~ .,, \ 

VI. VESTUARIO Y PRESENCIA DENTRO DEL DESPAC ·/ ~·;;:~·. 1" \ 
Y EN ACTIVIDADES JUDICIALES · -t< ~~i:'.::;>ñ * \ 

\Ul A·:~Jd .. J 1 

La imagen del personal que labora en el despacho, deberá ser acorde a S!t~yes td~ d~J~ i 
funcionarios judiciales y conforme a las normas de etiqueta para profesionalé-~~·eJ~!.1.~.YO..~;.f·(~~>/ 

ÚJ;,-.., , .... -~~ ~ "~ , / 
·-.. ;:,vi1lM~1 \)\.-Y~/ Todo el personal debe presentarse correctamente vestido. Las damas no ·p-0.df~n;.j¡g{jf 

pantalones ajustados, jeans, ni faldas cortas, ni transparentes. Los varones vestirán de 
camisa y pantalón de tela. 

Se les permitirá que porten otro tipo de ropa cuando por razones de trabajo se requiera su 
colaboración en alguna actividad de limpieza o de mudanza del despacho 

VII. PERSONAL AJENO AL DESPACHO 

Queda expresamente prohibida la presencia de personas ajenas al despacho en días y 
horas inhábiles. Entiéndase por personas ajenas, todo aquel que no esté adscrito a los 
tribunales en calidad de funcionario(a). 

Con el propósito de mantener la transparencia en todas nuestras actuaciones, queda 
expresamente PROHIBIDO que personas ajenas al despacho tengan acceso a las áreas 
comunes destinadas exclusivamente para funcionarios judiciales. Nos referimos a la entrada 
trasera, pasillos internos, centro de custodia de expedientes, salones de audiencias, 
Despacho de las Asistentes y otros despachos judiciales. 

Entiéndase por personas ajenas al despacho a todo aquel que no sea funcionario nombrado 
por esta institución. 

El funcionario que permita, facilite, disponga o tolere que personas ajenas al despacho 
tengan acceso a áreas prohibidas, se hará _ acreedor a la sanción disciplinaria 
correspondiente. 

La presencia de personas ajenas a la Institución y que no porten carnet, debe ser 
comunicada DE INMEDIATO a cualquiera de los Secretarios (as) Judiciales, para que a su 
vez comuniquen la situación al Departamento de Seguridad. 

VIII. ATENCIÓN AL PÚBLICO 

La atención al público debe ser cortés, atenta y ajustada a los parámetros de nuestra 
función judicial. Está expresamente prohibido brindar orientación o asesoría legal especifica 
a los usuarios y abogados que concurran al Tribunal. (Ver Manual de/13L!epa~ Prácticas 
Judiciales) ~\}"J e Pr11v. .... 
En caso de sufrir irrespeto, deberán Imponer su autoridad y I~ ~ ia•f\lo~8oo;!t;.~ pre 
manteniendo la mesura y cordura. ~ ! tt ··':t ;'? 

No deberán permitir ni tolerar que funcionarios de otros despacho~, 1 - soll~ ,.. nfor= ~ · n 
de los expedientes que cursen en este despacho. ~·~ ~:. "~,'·" · . 
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IX. INFORMACIÓN INTERNA 

Está expresamente prohibido al personal subalterno comentar con 
despacho los procesos en trámite en los despachos judiciales, así 
situación que acontezca a lo interno del despacho. 

Igualmente, se prohíbe proporcionar y o publicar a terceros, modelos, formatos y proyectos 
de las resoluciones o diligencias que se dicten en el despacho, excepto en el caso de los 
formatos estandarizados. 

Bajo ninguna circunstancia los expedientes ni herramientas tecnológicas de 
almacenamiento de información de procesos, deberán salir del despacho, salvo los casos 
expresamente señalados en la Ley. 

X. USO DEL TELÉFONO 

El uso de los teléfonos de la Secretaría y los Despacho de los (as) Asistentes de los 
despachos judiciales, deben ser utilizados con fines estrictamente jurisdiccionales. es decir, 
para atender los trámites y procedimientos de los procesos existentes en el despacho. 

En el evento de hacer o recibir llamadas de carácter personal y/o familiar, las mismas deben 
ser breves y sin descuidar la atención al público ni sus labores cotidianas. 

Queda expresamente prohibido hacer llamadas de larga distancia nacional o internacional , 
así como a celulares. En el caso de llamadas de larga distancia nacional, solo serán 
permitidas para atender asuntos relacionados con los procesos. 

XI. CONFLICTO DE INTERESES 

Queda expresamente prohibido resolver y/o realizar cualquier trámite, en aquellos casos en 
que figuren como partes personas estrechamente vinculadas a los funcionarios de este 
despacho. Ante tales circunstancias, deberán comunicar de inmediato a la secretario (a) y al 
jefe del despacho la situación que presenta el conflicto de intereses. 

XII. RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS 

Entre compañeros de trabajo, deben procurar mantener relaciones interpersonales óptimas, 
caracterizadas por el respeto, cortesía, consideración y recíproca colaboración, fomentando 
el trabajo en equipo. 

XIII. CALIDAD DE SU DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURÍDl<;_~t;P.. OE_,_,._PA;t 
RENDIMIENTO Y PRODUCTIVIDAD ~--~~v ~,-..\\. [t E "'-4.1.'4 -1-1? . n""" e!:...<:;:¡ -€., "'9 · .. . ...... ,.... 1' \'. 

Cada funcionaria ,(o) diariamente deberá ej.ecut~r o eva~uar un mf~j dak rám"~-~\\ 
procesales por d1a. Igualmente cada funcionario debera llevar u~ . ~ntro~ i ~trab~ 0""

1; 
realizado, el cual será supervisado por su superior inmediato (a). ·\* ~ .;';¡,,. J. 

\
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En toda resolución, diligencia o documento en general que realicen, deb 
Iniciales y bajo ninguna circunstancia deberán indicar iniciales ajenas. 

XIV. ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, PRESENTACIÓN 
Y EQUIDAD DE GENERO 

Mantener elevados niveles de calidad, con redacción y ortografía óptimas, en la elaboración 
y trascripción de diligencias, resoluciones y documentos en general 

Las resoluciones judiciales deberán ser elaboradas de acuerdo a los parámetros de 
redacción orientados a promover la equidad de género. 

XV. MANEJO DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y COMPUTADORAS 

Todo el personal deberá optimizar el conocimiento y manejo de las máquinas de escribir y 
programas de computadoras, haciendo uso de los comandos y herramientas existentes 
para agilizar el trabajo. 

XVI. CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A LA MATERIA 
ESPECIALIZADA, DE DERECHO PROCESAL GENERAL Y EN 

ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES 

Todo el personal deberá elevar el nivel de sus conocimientos técnicos y jurídicos afines a 
las materias que se ventilan en el despacho judicial y desarrollar las habilidades para 
desenvolverse en los diferentes cargos con un suficiente nivel de efectividad. 

Igualmente, deberán optimizar y actualizar sus conocimientos en organización de tribunales 
y conocer el organigrama del Órgano Judicial. 

XVII. ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL 

Todo el personal deberá desenvolverse con integridad y honorabilidad, acatando las normas 
de ética consagradas en el Código Judicial, en el Código de Ética y demás documentos que 
contengan parámetros éticos. 

Se les pone a disposición el MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS JUDICIALES y el 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS de la Secretaría Técnica de Recursos 
Humanos, los cuales deberán ser estudiados y del conocimiento de todos los funcionarios 
judiciales. 

XVIII. EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO 

·-
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,_ . 

y a las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre y cuando las mismas 
estén enmarcadas en los parámetros de la Ley. 

Remítase copia autenticada del presente reglamento a la Secretaría Técnica de Recursos 
Humanos del Órgano Judicial, para su debida incorporación a los expedientes respectivos. 

LI 
JUEZ. 

J<~/.¿_ c__of~v..­
LICDQ. KIRK CALVERA 
SECRETARIO JUDICIAL 

IOR FIEL COPI 
r:: u o .. 

e 

Mgs , Manuel José Calvo C. 
Sub-Secretario General 

Corte Suprema de Justicia 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 1852-2023 

(De 28 de diciembre de 2023} 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO PRIMERO SECCIONAL DE FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 

PANAMÁ". 

En la ciudad de Panamá, el día veintiocho (28} del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés (2023), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General Ad 

Honorem. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eug~nia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Primero Secciona! de 

Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el numeral 6, del artículo 161, del Código Judicial, atribuye a los Jueces de 

Circuito, entre otras, la función de expedir el reglamento del Juzgado. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 
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ACUERDO Nº 1852-2023 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO PRIMERO SECCIONAL DE FAMILIA DEL PRIMER 
CIR.CUITO JUDICIAL DE PANAMÁ". 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 

de todos los Tril:;>unales y Juzgados de la República. 

Que el Manual de ~uenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 200~, 2009 y 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamento Interno para 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y conducta 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno al Despacho; 

reglas de atención al público en general; manejo de información interna, reglas para uso de 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Primero Secciona! de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá, 

ha sometido a consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema 

de Justicia el Reglamento para su Régimen Interne. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Primero Secciona\ de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá cumple con lo 

establecido en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el 

Reglamento de Cumplimiento de la Jornada Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante 

Acuerdo N° 67-2022, de 19 de enero de 2022; y, con los demás Acuerdos y directrices 

emitidas por el Pleno, la Sala Cuarta de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte 

Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Primero Secciona! 

de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá. 
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ACUERDO Nº 1852-2023 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO PRIMERO SECCIONAL DE FAMILIA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ". 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Primero Secciona! de Familia del Primer Circuito Judicial de 

Panamá. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Eugenia López Arias 
Magistrada Presidenta de la Corte Suprema de Justicia 

Magistrado Olmedo Arrocha Osorio 
Magistrado Presidente de la Sala Primera 

de lo Civil 

Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes 
Magistrado Presidente de la Sala Tercera 

de lo Contencioso Administrativo y Laboral 

Licda. Aura Elena Tuñón H. 
Secretaria General Ad Honorem 
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Juzgado Primero Seccional de Familia del Primer Circuito Judi 
P I ~ 

anama. 

• REGLAMENTO INTERNO 

l. DISCIPLINA DENTRO Y FUERA DEL DESPACHO 

11. AUSENCIAS Y ASISTENCIA 

Se sujetan a las normas establecidas en los Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia y en el 
Código Judicial. 

111. LABORES ESTRAORDINARIAS 

Los funcionarios del despacho judicial no están obligados a trabajar horas adicionales a la 
jornada de trabajo, salvo en aquellas situaciones excepcionales que así lo amerite. 
El trabajo voluntario en días y horas inhábiles no será justificación para ausencias y tardanzas. 

IV. PERMISOS 

Los permisos para atender asuntos personales deberán solicitarse con 24 horas de 
anticipación y constar por escrito con la autorización del secretarios (a) judicial y en su 
ausencia por el Juez (a). 
En casos de urgencias personales, una vez retornen a su puesto de trabajo deberán 
documentar su ausencia. 
No es permitido ausentarse del Despacho sin autorización del secretario (a) judicial, así como 
tampoco salir a otros despachos. 
En casos en los que no puedan desatender asuntos no judiciales en otros despachos, se debe 

comunicar de inmediato al superior jerárquico y realizar la diligencia en el menor tiempo 
posible. 
Se advierte que la ausencia injustificada de los puestos de trabajo, entendiéndose como 
ausencia temporales, serán descontados de su salario. 

V. AUSENCIAS, TARDANZAS Y PERMISOS 

Todo funcionario en su debida carpeta deberá registrar sus ausencias, tardanzas y permisos, Y 
dicha carpeta será evaluada periódicamente. 

VI. VESTUARIO Y PRESENCIA DENTRO DEL DESPACHO Y EN ACTIVIDADES 
JUDICIALES 
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·. 

,; ·:.:.:~~~~.¿~;~: . 
La imagen del personal que labora en el despacho, deberá ser acorde a su inv,é~·ti1cltír_a.:::P~ ·-:.~ .. '<;.{ ... 
funcionarios judiciales y conforme a las normas de etiqueta para profesionales, eje#utrvos.f;:/~~~1·~:~, \ ··:-, 

Todo el personal debe presentarse correctamente vestido. Las damas no ~:pf\rán Y?,~~/Ó }.·~ . .!/ 
pantalones ajustados, jea ns, ni faldas cortas, ni transparentes. Los varones vestirá~)t'~-. can'iis:a.,,.;·· ./J~,Y 
y corbata \ .~::,_;:-.... ~•:.,::;·.;,"·;,·~- .,......~<."/ .. 

. ·-:~~ii;~~~~=~~/ 

Solo se les se permitirá que porten otro tipo de ropa cuando por razones de trab ·e::::reti fJE -:-=~ 
requiera su colaboración en alguna actividad de limpieza o mudanza. /~ • .'~'t;.'.:'° ... ''.: P.4¡Ji-1~ 

¡'~l./ ...... "11 
VII. PERSONAL AJENO AL DESPACHO r ~·~;,~1;;..~ .a. . . iC •r,. '·1 ~ 

( (: .> ~.t .... 

Queda prohibida la presencia de personas ajenas al Despacho en horas y días i ~R~. s~J~;,f!/ ,{j· :":'!:) 
entiende por personas ajenas, todo aquel que no esté adscrito a los tribunales de , a<f.?g~ ' ~ ·.~ : .. e.)l';{:j'/) . \ 7«' _,.,_, . :;);) . / 
funcionario (a). ~~. S'üp·:¡:¡~:,~1(' _,.,.:· 

Queda expresamente prohibido que personas ajenas al despacho tengan acceso a las· a real~ · ··· // 
comunes destinadas exclusivamente para funcionarios judiciales . Nos referimos a la entrada 
trasera, pasillos internos, centro de custodia de expedientes, salones de audiencias, Despacho 
de los Asistentes y otros despachos judiciales. 
Entiéndase por personas ajenas al despacho a todo aquel que no sea funcionario nombrado 
por esta institución. 
El funcionario que permita, facilite, disponga o tolere que personas ajenas al despacho tengan 
acceso a áreas prohibidas, se hará acreedor a la sanción disciplinaria correspondiente. 
La presencia de personas ajenas a la Institución y que no porten carnet, debe ser comunicada 
de inmediato a cualquiera de los Secretarios (as) Judiciales, para que a su vez comuniquen la 
situación al Departamento de Seguridad. 

VIII. ATENCIÓN AL PÚBLICO 

La atención al público debe ser cortés, atenta y ajustada a los parámetros de nuestra función 
judicial. Está expresamente prohibido brindar orientación o asesoría legal específica a los 
usuarios y abogados que concurran al Tribunal. 
En caso de sufrir irrespeto, deberán imponer su autoridad y llamar al orden, siempre 
manteniendo la mesura y cordura. 
No deberán permitir ni tolerar que funcionarios de otros despachos, les soliciten información 
de los expedientes que cursen en este despacho. 

IX. INFORMACIÓN INTERNA 

Está expresamente prohibido al personal subalterno comentar con terceros ajenos al 
despacho los procesos en trámite en los despachos judiciales, así como de cualquier situación 
que acontezca a lo interno del despacho. 
Igualmente, se prohíbe proporcionar y/o publicar a terceros, modelos, formatos y proyectos 
de las resoluciones o diligencias que se dicten en el despacho, excepto en el caso de los 
formatos estandarizados. 
Bajo ninguna circunstancia los expedientes ni herramientas tecnológicas de almacenamiento 
de información de procesos, deberán salir del despacho, salvo los casos expresamente 
señalados en la Ley. 

X. USO DEL TELÉFONO 
El uso del teléfono de la secretaría y demás dentro del Despacho, deben ser utilizados con 
fines estrictamente jurisdiccionales, es decir, para atender los trámites y procedimientos de los 
procesos existentes en el despacho. 
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·-

. ·<::·:~~;:~:>::' 
En el evento de hacer y/o recibir una llamada de carácter personal y/o familia,r; \ ·~s:'ín!?m.~s ' '<¿\ 
deben ser br~~es y sin descuidar la atención al _Públi~o ni s~s labor~s cotidi~nas. (. / , r:!;:f~~; \ \\ 
Queda proh1b1do hacer llamadas de larga d1stanc1a nacional O 1nternac1onal( tasi C9'lJJ0) 9i 1 ··<- ~~ 
celulares. En el caso de llamadas de larga distancia nacional y/o celular~ifa\010 \~~~'h'! /á)! 
permitidas para atender asuntos relacionados con los procesos. Se advierte que s~.~~~~r.:.~l~X?;~-- <~·'.{1 

un registro interno de llamadas dentro del despacho. '~J3~ccc:o;;'~~;.-
~ .... ., · PA'A>· 

~,,..,,., "4~ 
. . XI.CONFLICTO DE. INTERESES , . ¡~"' l,¡¡s:¡;· .· ··~' 

Queda ~xpresamente proh1b1do resolver y /o realizar cualquier tramite, en aqu .. ~ caso.~~r,.{1r fr ) 
que figuren como partes o ab~gados pe:sonas est~echame~te vincula_das a I ~' fu ~~onJ~~~;~~ / ~ /. 
de este despacho. Ante tales c1rcunstanc1as, deberan deberan comunicar de 1~ '8 a la .. <>,"),.,~'-:::' 1 
secretarios (a) y al jefe del despacho la situación que presenta el conflicto de interes~ . S....r._c:_.:;.':' : . .-: ,,r~, 

"-<' ÜP..;t-vR •).., /, ~ ........ 11 '\il• / ............. ,,. 

XII. RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS '<-:_· . ··-

Entre compañeros de trabajo, deben procurar mantener relaciones interpersonales óptimas, 
caracterizadas por el respecto, cortesía, consideración y recíproca colaboración, fomentando 
el trabajo en equipo. 

XIII.CALIDAD DE SU DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURÍDICO RENDIMIENTO Y 
PRODUCTIVIDAD 

Cada funcionario (a) diariamente deberá ejecutar-o evacuar un mm1mo de 15 trámites 
procesales por día. Igualmente cada funcionario deberá llevar un control del trabajo realizado, 
el cual será supervisado por su superior inmediato (a). 
En toda resolución, diligencia o documento en general que realicen, deberán figurar sus 
iniciales y bajo ninguna circunstancia deberán indicar iniciales ¿;¡jenas. 

XIV.ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, PRESENTACIÓN Y EQUIDAD DE GÉNERO 

Mantener elevados niveles de calidad, con redacción y ortografía óptimas, en la elaboración y 
transcripción de diligencias, resoluciones y documentos en general. 
Las resoluciones judiciales. deberán ser elaboradas de acuerdo a los parámetros de redacción 
orientados a promover la equidad de género. 

XV. MANEJO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR Y COMPUTADORAS 

Todo el personal deberá optimizar el conocimiento y manejo de las máquinas de escribir y 
programas de computadoras, haciendo uso de los comandos y herramientas existentes para 
agilizar el trabajo. 

XVI.CONOCIMIENTO EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A LA MATERIA 
ESPECIALIZADA, DE DERECHO PROCESAL GENERAL Y EN ORGANIZACIÓN DE 

TRIBUNALES 

Todo el personal deberá elevar el nivel de sus conocimientos técnicos y jurídicos afines a las 
materias que se ventilan en el despacho judicial y desarrollar las habilidades para 
desenvolverse en los diferentes cargos con suficiente nivel de efectividad. 
Igualmente, deberán optimizar y actualizar sus conocimientos en organización de tribunales Y 
conocer el organigrama del Órgano Judicial. 
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~ •. . ., 

• -:. .1 .. ... .~ 

XVII. ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL 

Todo el personal deberá desenvolverse con integridad y honorabilidad, acatando las normas 
de ética consagradas en el Código Judicial, en el Código de Ética y demás documentos que 
contengan parámetros éticos. 
Existe a disposición el MANUAL DE BUENAS PRACTICAS JUDICIALES Y EL MANL)AL DE 
OESCRIPCION DE CARGOS de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos, los cuales 
deberán ser estudiados y del conocimiento de todos los funcionarios judi~iales. 

XVIII.EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO 

Todo lo dispuesto deberá ser adoptado, aplicado y respetado por todos los que aquí 
laboramos como mínimos parámetros de conducta. Su aplicación será evaluada cuando se 
decidan las medidas disciplinarias, prórrogas de nombramientos, reconocimientos e incentivos 
internos. 
El personal que labora en la Institución son fl.,incionarios judiciales; no están al servicio 
personal de sus jefes, por tal razón están sometidos a las disposiciones del Código Judicial y a 
las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre y cuando las mismas estén 
enmarcados en los parámetros de la Ley. 
Remítase copia debidamente autenticada del presente reglamento a la Secretaria Técnica de 
Recursos Humanos del Órgano Judicial, para su _debida incorporación a los expedientes 
respectivos. 

Dado en la ciudad de Panamá, provincia de Panamá, al día veintiocho 

diciembre del año dos mil veintitrés (2~;;~;~>j'.'.,.7 /¿/ 

~!/~ 
LICDA. ~~GEDEÑO DE NUN.ez__) 

Juez Primera Seccional de Familia 
del Primer Circuito Judicial de Panamá 

r 

(28) del mes de 

\,QR ES FIEL COPIA 

Mgs , ! fanueJ José Calvo C. 
Sub-Secretario General 

Corte Suprema de Justicia 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE Jl)STICIA 
SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO NQ 1853-2023 
(De 28 de diciembre de 2023) 

"POR El CUAL SE APRUEBA El REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDlClAL". 

En la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año dos 

míl veintitrés (2023}, se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General Ad 

Honorem. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen lnterno del Tribunal Superior de Trabajo del 

Primer Distrito Judícial. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funclones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el numeral 9, del artículo 129, del Código Judicial, atribuye a los Tribunales 

Superiores, entre otras, la responsabilidad de expedir el Reglamento para el Régimen 

Jnterno del Tribunal, sujeto a la aprobación de la Sala de Negocios Generales de la Corte 

Suprema . 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 
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ACUERDO N<> 1853-2023 DE 2$ DE DICIEMBRE DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAME~"'TO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRlTO· 
JUDICIAL." 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias ·el Reglamento para el Régimen Interno .. 

de todos los Tribunales y J1,1zgados de la República. 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 2009 y 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un reglamento interno para 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y conducta 

dentro del Despacho y en las actividades judíciale.s; manejo del personal ajeno al Despacho; 

reglas de atención al público en general; manejo de información interna, reglas para uso de 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal.. 

,. 
Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno ._::, 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, · 

deberes o derechos no previstos en la Ley N2 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, ha sometido a la 

consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia el 

Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Tribunal 

Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial cumple con lo establecido en la Ley 53 de 27 

de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el Reglamento de Cumplimiento de la 

Jornada laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante Acuerdo N° 67-2022, de 19 de 

enero de 2022; y con los demás Acuerdos y directrices emitidos por el Pleno, [a Sala Cuarta 

de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia , 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Tribunal Superior de 

Trabajo del Primer Distrito Judicial. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial. 
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ACUERDO Nº 1853-2023 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGL.i\J.\1E~'TO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL." 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

María Eugenia Lóµez Arias 
Magistrada Presidenta de la Corte Suprema de Justicia 

Magistrado Olmedo Arrocha Osario 

Magistrado Presidente de la Sala Primera 
de lo Civil 

Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes 

Magistrado Presidente de la Sala Tercera 
de lo Contencioso Administrativo y Laboral 

Licda. Aura Elena Tuñón H. 

Secretaria General Ad Honorem 

,.., 
.) 
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. :~';¡,./ 

TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO ~ t.{; t.~;~¡;~' e ~ 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL ~ ~~...: Ge~'b. ~ 

(<" r, O.rfa .., ~C-;)'.j 

'PREM~ ~\ ./~ 
REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRA - .. ...;;_;;;..-/;/ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

TÍTULO PRELIMINAR 

MISIÓN Y VISIÓN 

Misión: En cumplimiento con la misión del Tribunal Superior de Trabajo, este 
Reglamento Interno tiene como propósito, garantizar que la prestación del 
servicio de administración de justicia sea expedito, independiente, eficiente y 
transparente, ponderando el acceso o la justicia y lo garantía de los derechos 
constitucionales y legales de las partes en los conflictos entre el capital y el 
trabajo. 

Visión: Ser una instancia judicial especializada en administrar justicia laboral, 
con los más altos estándares de calidad, imparcialidad y transparencia, que 
asegure el bienestar de los usuarios del sistema de justicia laboral, para 
garantizar un adecuado acceso a la justicia y una tutela efectiva de sus 
derechos. 

I. OBJETIVO 

El presente Reglamento Interno tiene como objetivo proporcionar 
mecanismos efectivos de productividad laboral e incrementar la calidad de la 
atención al público, a través del conjunto de buenas prácticas judiciales y 
administrativas aplicables a todos los servidores judiciales que laboran en 
este Tribunal Superior de Trabajo, del Primer Distrito Judicial. 

II. CAMPO DE APLICACIÓN 

El Reglamento Interno será de obligatorio cumplimiento para todo servidor 
judicial que preste servicios en este Tribunal Superior de Trabajo, ya sea 
nombrado por el Pleno, por un Magistrado o asignado por la Secretaría 
Técnica de Recursos Humanos del Órgano Judicial. 
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III. ESTRUCTURA FUNCIONAL • f •i¡\ · • .~:~· fr 
\ t -;. ,1 ..... )! 

Este Tribunal Superior está integrado por cinco (5) Magis1~¡:re;(/gs.! .. \:;~6~ ~{~~ / 
Despacho con~ara con el personal de apoyo ,Y secretaria (o) q~~~t:e:~~~?!-1~·'~~/ 
asignados segun la estructura de personal del Organo Judicial. ~¿¡pREt~~<\)'-~ 

~ 
Este Tribunal Superior estará organizado en cinco (5) Salas, compuesta cada 
una por tres (3) Magistrados, uno de los cuales actuará como Sustanciador. 
Será Sustanciador, el Magistrado a quien se le adjudique un expediente, 
quien deberá dictar las providencias de trámite y preparar el proyecto de 
resolución para su pronta lectun;i. 
El orden de los Magistrados será determinado alfabéticamente por el primer 
apellido del Magistrado Titular. 

El Presidente de este Tribunal Superior de -,·rabajo notificará al Vicepresidente 
sus ausencias temporales, accidentales o permanentes para que éste lo 
reemplace. 
En caso de ausencias por estas causas del Presidente y Vicepresidente, 
asumirá las funciones de la Presidencia, el Magistrado Titular que sigue en 
orden alfabético. 

Salvo casos de urgencia, las citaciones para reuniones de Pleno, se realizarán 
por escrito al menos con dos (2) días de anticipación con señalamiento de 
fecha, hora y orden del día. Los Magi~trados estarán en la obligación de 
asistir a la reunión, salvo por imprevistos personales o familiares del 
Magistrado, caso fortuito o fuerza mayor. 

El Tribunal Superior de Trabajo contará con una Secretaría conformada por 
un Secretario (a) Judicial, con el personal técnico judicial y de apoyo 
administrativo, establecido en la estructura del Órgano Judicial, tales como : 

a. Oficiales Mayores III 
b. Escribientes III 
c. Notificador III 
d. Portero III 
e. Cualquier otro cargo que se adicione, según las necesidades del 
servicio del Tribunal. 

El Reparto de expedientes se realizará por la Oficina de Registro Único de 
Entrada (RUE), como modo de recepción y distribución de expedientes que 
ingresan al Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, acordado por el Pleno de Magistrados de este Tribunal Superior de 
Trabajo, por Acuerdo Nºl de 1 de septiembre de 2017, con adenda mediante 
el Acuerdo Nº1 de 27 de septiembre de 2018, o cualquier otro Acuerdo que 
aplique. 

IV. DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES 
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~\,\C~ DE P4~,.,, , 
~~ - ~ 

el artículo 116 del Código Judicial, al Presidente del T 1 rb~ra1, ré."i· : \ ;r}'.
1 

corresponderán las siguientes: • · .,. - / 1 
a. Convocar a reuniones de Pleno cuando lo estime conveniente o a 1 

•. • :. :~~:. ,1 

solicitud de cualquiera de los Magistrados. ~;;_, ~·~!1.2. .. :.··. '. -~' 
b. Coordinar con el Secretario Judicial la ejecución de funcione~ ~In~~~;-· 
Tribunal. ~=---- /" 
c. Supervisar, en conjunto con el Secretario Judicial, al personal de la 
Secretaría Judicial. 
d. Determinar con el Secretario Judicial las necesidades administrativas 
del Tribunal. 
e. Aprobar los permisos y acciones de personal en la Plataforma 
SIGERH, de los Jueces Seccionales de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial y del Secretario (a) Judicial. 
f. Vigilar el cumplimiento de lo señalado en este Reglamento Interno. 

Corresponde a los Magistrados que integran este Tribunal Superior de 
Trabajo, cumplir las funciones que señala el Código de Trabajo y el Código 
Judicial. 

Al Secretario(a) Judicial le corresponderá, además, de las funciones 
establecidas por el Código de Trabajo y el Código Judicial, las siguientes: 

a. Supervisar al personal a su cargo y aplicar las medidas correctivas 
que corresponda. 
b. Verificar la asistencia del personal subalterno del Tribunal y aprobar 
los permisos de éstos en el SIGHER. 
e.Dirigir y controlar el manejo de los expedientes de manera eficaz y 
conforme a la ley. 
d. Atender a los usuarios del servicio de forma adecuada y respetuosa, 
dentro de los límites de su competencia y legalidad. 
e. Revisar que los expedientes que ingresen en apelación se 
encuentren en debida forma y controlar la documentación y 
correspondencia del Tribunal. 
f. Las que asigne el Presidente y demás Magistrados. 
g. Preparar las Actas de Reuniones de Pleno para su aprobación. 
h. Velar por el cumplimiento de los términos legales en los trámites, 
evitando demoras innecesarias en perjuicio de una expedita 
administración de justicia. 
i. Apoyar con personal de Secretaría a los despachos de los 
Magistrados cuando éstos lo soliciten. 

Son deberes de los servidores judiciales que integran el personal de 

Secretaría del Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judici~I, _ 
,,,....--- ' ,.., ;:---.. . , dº ,. ' \).¡· '"" <.,!.• o.,,, 

además de las establecidas en la Ley de Carrera Judicial, el Co .1:~~q::.:.:J1··~"'::;~?;<:¿¿'.;··., 

3 /* (~~~,f ~~)~ 
.... ~ ... ,, ~ .-\~// / 

' ··.~~-~~~;~~.:~~~~/ 
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. ~~~\. ,.. .. ~~,. .. ~1~ 

~"7 •'''".• ·, '\ . \ Trabajo, el Código Judicial de la República de Panamá, y demás le s:~, ."t..~!;.~} .. il : 
~- '¡¡.·," ~--} ;·.' a. Realizar personalmente las funciones propias del car , ;con la ~·1 ,-.{;;,,-<,: :i 

intensidad, responsa bil id ad, honradez, prontitu_d, cuidado ~~-~~'.*"'~"·5;~;~;1 
que sean com~at1bles con sus. fuerzas, aptitudes, prepa ~9ir. .. ':t7~~"~}>1' 
destreza, en el tiempo y lugar estipulado. ..!~~/'/ 
b. Observar los preceptos de este Reglamento Interno, acatar y cumplir 
las órdenes e instrucciones que de modo particular le imparta el 
Superior o su jefe inmediato, segú·n el orden jerárquico establecido. 
c. Ejecutar la;; labores adicionales que se le encomienden, de acuerdo a 
las funciones que desempeña. 
d.Demostrar iniciativa, interés, eficiencia y proactividad en el ejercicio 
de sus funciones, manteniendo al día sus asignaciones, salvo motivo 
justo que se lo impida. Lo cual debe comunicar de manera inmediata al 

superior inmediato. 
e. Atender a los usuarios siempre con respeto y cordialidad. 
f. Realizar informe de sus labores cuando sus superiores jerárquicos lo 
soliciten. 
g. Cuidar, conservar y responder por los bienes, materiales y equipo 
informático que le ha sido asignado para su uso en el desempeño de 
sus funciones. 
h.Portar de modo visible, durante sus labores, el carnet de 
identificación que se le provee como funcionario del Órgano Judicial, en 
la parte superior del vestido y que facilite la identificación del servidor 
judicial. En ningún caso el portador del carnet está facultado para 
utilizarlo en funciones diferentes o ajenas a las del cargo solicitado. 

V. PERMISOS 

Los permisos para atender asuntos personales, deberán ser solicitados con 

antelación y siempre constar por escrito con autorización del Jefe del 

despacho. En caso de urgencias personales, una vez retorne a su puesto de 

trabajo, el servidor judicial deberá documentar su ausencia. 

VI. VESTUARIO Y PRESENCIA DENTRO DEL DESPACHO Y 

EN ACTIVIDADES JUDICIALES 

La imagen del personal que labora en este Tribunal Superior de Trabajo del 

Primer Distrito Judicial, deberá ser acorde a su investidura de servidor 

judicial. 
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No se permitirá: 

a. El uso de pañuelos ni mantillas 8n la cabeza ni el 

transparente. El uso de gorras solamente está permitido a aquellos 

servidores judiciales que realizan funciones que así lo requieran . Las 

blusas o sueteres no pueden ser muy ajustados, escotados, de tirantes 

o straples. 

b. El uso de pantalones de mezclillas (jeans) a menos que la naturaleza 

del cargo así lo r.equiera. Los pantalones han de ser de corte clásico, 

formal y no ajustados. 

e.El uso de chancletas, botas o zapatos deportivos, excepto la 

naturaleza del cargo así lo requiera. Los zapatos deben ser de vestir y 

formales. 

VII. PERSONAL AJENO AL DESPACHO 

Con el propósito de mantener la transparencia en todas nuestras 

actuaciones, queda expresamente PROHIBIDO que personas ajenas a este 

Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, tengan acceso a las 

áreas comunes destinadas exclusivamente para servidores judiciales. 

Entiéndase por personas ajenas a este Tribunal Superior de Trabajo del 

Primer Distrito Judicial, a todo aquel que no sea nombrado por esta 

institución, salvo que esté debidamente autorizado por un servidor judicial 

de este Tribunal Superior. 

comunique la situación al Departamento de Seguridad. 

El servidor judicial de este Tribunal Superior deberá atender al público de 
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~<_-::;·[ .· 
_,(-!:., ';'•~Di.. , 

//~~ .. _\:,\· l .-·----1":. .... ,. 

manera cortés, atenta y ajustada a los parámetros de n j§*i· .fl..l1'Y.i ó~ \ . I r -;·-:- .. " .. ,, it 
judicial. Está expresamente prohibido brindar orientación o ! p se~~ría'.~:Je:§.aJ J ¡ 

específica a los usuarios y abogados que concurran al Tribuna)\ . J"~ .~alt~~~-/j~-~J 
\ ?';¡ ~Q1·í,.l ':',,..:r-:~'--:J /) 

sufrir irrespeto, el funcionario deberá ejercer su autoridad y llam ij . ¿f~i:\·¡f.., ~ , 
. . t\9\f. ..-::;" 

siempre manteniendo mesura y cordura. 

Los servidores judiciales de este Tribunal Superior no deberá permitir ni 

tolerar que servidores de otros despachos, les soliciten información de los 

expedientes que cursen en este despacho, salvo que sea solicitado mediante 

oficio por autoridad competente. 

IX. MANEJO DE LA INFORMACIÓN INTERNA 

Se prohibe al personal la divulgación interna o externa de la información 

relacionada con los procesos en trámite, cualquier información interna se 

llevará a cabo con previa autorización expresa del responsable de dicha 

información. 

Queda prohibido a los servidores de este Tribunal Superior proporcionar y/o 

informar a las partes o terceros, sobre los proyectos de resoluciones y 

resoluciones que no se encuentren debidamente notificadas. 

Bajo ninguna circustancia los expedientes y herramientas tecnológicas de 

almacenamiento de información de procesos, deberán salir del Tribunal, salvo 

los casos expresamente señalados en la ley. 

X. USO DEL TELÉFONO 

El uso de los teléfonos de la Secretaría Judicial y los Despachos de los 

Magistrados, deberá ser con fines estrictamente jurisdiccionales, es decir, 

para atender los trámites y procedimientos de los procesos existentes en el 

Tribunal. 

En el evento de hacer o recibir llamadas de carácter personal y/o familiar, 

dentro de la jornada laboral, por medio de celular, las mismas deb~D se.e ... 
,~~.,.r \ r. r. ..... i) [:. ¡. • . , ~ . 

breves y sin descuidar la atención al público ni sus labores cotidiana:S'.~~::~~\ ;'.i~!'..'.::s:~~~';'!:.~.'-

6 ;:"t~~:>\[{~f:~~r. 
\ '\ .. , / / 
\\ ............ ,,_,-<:"'":;, ... . , .......... ~ ,, s:'~\~ ,,.:•i l/ 

'',·,~~~~~~56~>~>-/ 
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XI. CONFLICTO DE INTERESES 

Queda expresamente prohibido resolver y/o realizar cualquier trámite, en 

aquellos casos en que figuren como partes o abogados, personas 

estrechamente vinculadas a !os servidores judiciales de este Tribunal 

Superior de Trabajo. Ante tales circunstancias, el funcionario deberá 

comunicar de inmediato a la Secretaria Judicial y al Jefe del despacho, la 

situación que presenta el conflicto de intereses. 

XII. RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS 

Entre compañeros de trabajo se debe procurar mantener relaciones óptimas, 

basadas en el respeto, cortesía, consideración y recíproca colaboración, 

fomentando el trabajo en equipo. 

XIII. CALIDAD DE SU DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURÍDICO 

RENDIMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 

Cada servidor judicial de este Tribunal Superior deberá llevar un control del 

trabajo realizado, el cual será supervisado por su superior inmediato. 

En toda resolución, diligencia o documento en genera! que realicen, deberán 

figurar sus iniciales y bajo ninguna circunstancia deberán indicar iniciales 

ajenas. 

XIV. REGLAS BÁSICAS DE ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN Y 

PRESENTACIÓN 

El servidor judicial deberá mantener elevados niveles de calidad, con 

redacción y ortografía óptima en la elaboración y transcripción de las 

diligencias, resoluciones y documentos en general, orientados a pr9.~~Wlf~ l;e: '· 
,<~~; .. s~~~'!ü·:~~~~: .. ~::-,. · .. 

equidad de género. . ' :.~;~:~> ·~\.~, "' '''.'.: '0 

~~..,:';:,.,. 

7 ( ,/' \f Jf 1}) '~i *' 
\ ,__ -·-.. - / ' ' .... / / 

\,2i~?S'¿~:,(/ 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65A7D2028971E



No. 29951 Gaceta Oficial Digital, miércoles 17 de enero de 2024 54

''\;""' i¡'f ~.·/:{~\~~DE ¡-1 : ~ 
• ~'V. 1'~ 

, ,?~-- ,.. '-? . 

XV. MANEJO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR Y COMPUTAp~ ~ Sft~~f ,.\ 
i.fl '\ .. ;. <J:~· ........ 1 

Todo el personal deberá optimizar el conocimiento y manejo de la'S')V~~~>g u ·i~1~f t>.<>-~~~-,/ 
~'<.p.l'jc; r__--;z §- .· 

de escribir y programas de computadoras, haciendo uso de los progtfg:~~~ ~~ 
herramientas existentes para agilizar el trabajo. ·-·='~ 

XVI. CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO, APLICABLE A LA 

MATERIA ESPECIALIZADA, DE DERECHO PROCESAL GENERAL Y EN 

ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES 

Todo el personal deberá elevar el nivel de sus conocimientos técnicos y 

jurídicos, afines a las materias que se ventilan en este Tribunal Superior de 

Trabajo y desarrollar las habilidades y competencias para desenvolverse en 

los diferentes cargos, con un suficiente nivel de efectividad. 

Los servidores judiciales de este Tribunal Superior deberán optimizar y 

actualizar sus conocimientos en organización de tribunales y conocer el 

organigrama del Órgano Judicial. 

XVII . ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL 

Todo el personal de este Tribunal Superior deberá desenvolverse con 

integridad y honorabilidad, acatando las normas de ética consagradas en el 

Código Judicial, en el Código de Ética y demás documentos que contengan 

parámetros éticos. Se les pone a disposición el Manual de Buenas Prácticas 

Judiciales y el Manual de Descripción de Cargos, de la Secretaría Técnica de 

Recursos Humanos, los cuales deberán ser estudiados y ser del conocimiento 

de todos los funcionarios judiciales. 

XVIII. DISPOSICIONES FINALES 

Las disposiciones contenidas en este Reglamento Interno podrán ser 

modificadas por el Pleno del Tribunal Superior, a iniciativa de algun~<º\3.s,s¿.if~;>· . 

integrantes o por recomendaciones de la Secretaría Judicial. ~:<::;:~:.¡'..~,~.'~.;~?~-. 
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El desconocimiento de este Reglamento Interno no exonera 

judicial de este Tribunal, de su obligatorio cumplimiento. 

Este Reglamento Interno será remitido a la Sala Cuarta 

Generales de la Corte Suprema de Justicia para su aprobación y=cs~ --- . 
divulgación en la Gaceta Oficial y otros medios de coml,lnicación establecidos 

en la institución. 

Este Reglamento Interno deroga el aprobado por el Pleno de este Tribunal 

Superior, el 23 de mayo de 2008. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los quince ; (15) días del mes de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

'/::~· ? V--LOSE.DE~. 
Magistrado 

EUGENIO URRUTIA 
Magistrado 

"--',......"~~ 
USTO ZAMORANO 
agistrado 

Secretaria Ad -Int. 

9 

........ 

r-r:. ~U ORi · ft. • 

¡..- 3 ~ _de 2ú~j)d2t/ 

Mgstr, , uel José Calvo c. 
' ~~!ario General 

Corte Suprema de Justiáa 
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• ~ 
MUNICIPIO DE LAS TABLAS 

Provincia de Los Santos 
Las Tablas, Calle Emilio Castro 

Teléfonos: 923-0820 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS 

Acuerdo Municipal No. 115 
De 19 de diciembre de 2023 

" rr·c~r· j ílt: f; -
r·r -. 

~J#t;º.2f' 

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE SANTO DOMINGO, DEL DISTRITO DE 
LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL 
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCION DE 
ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE. 

CONSIDERANDO: 

Que el Concejo Municipal del Distrito de Las Tablas, por mandato Constitucional 
debe velar por el cumplimiento específico de los fines señalados el Articulo 233 de 
la Constitución Política de la República de Panamá, referente al desarrollo social y 
económico de su población. 

Que es función del Concejo Municipal, según el articulo 242, numeral 9 de la 
Constitución Política de la República, sin perjuicio de otras que la Ley señale, 
expedir, modificar, reformar y derogar acuerdos y resoluciones municipales, en lo 
referente a Las materias vinculadas a las competencias del municipio, según la Ley. 

Que la ley 106 del 8 de octubre de 1973 y demás normas que la modifican, otorgan 
mediante su artículo 17, numeral 9, que los Concejos Municipales tendrán 
competencia exclusiva, para reglamentar el uso, arrendamiento, venta y 
adjudicaciones de solares o lotes y demás bienes municipales que se encuentren 
dentro de las áreas y ejidos de la población y de los demás terrenos municipales; 

Que la Nación representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección de Titulación y Regulación, traspasó a título gratuito, a favor del 
Municipio de Las Tablas, quince (15) globos de terreno baldío nacional ubicado en 
el Corregimiento Santo Domingo, Distrito de Las Tablas, Provincia de Los Santos, 
mediante la escritura Pública Siete mil Cuatrocientos cincuenta y cinco (7 455) del 
siete (7) de septiembre de mil Novecientos setenta y ocho (1978). 

Que el Municipio de Las Tablas, en beneficio del desarrollo social y económico de 
la Comunidad de Las Tablas, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
el Capitulo Primero del Acuerdo Municipal No. 16 de 21 de octubre de 2008, 
mediante el cual se establece el texto único para los tramites de procedimientos de 
adjudicación ajustados para el Distrito de Las Tablas, conforme a la metodología 
única del Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT), considera 
necesario aprobar la adjudicación de los lotes de terreno solicitados al Municipio de 
Las Tablas a favor de cada uno de los ocupantes, según consta en la fichas 
catastrales urbanas de la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

Que, atendiendo a las consideraciones expuestas, El Concejo Municipal del Distrito 
de Las Tablas, en uso de sus facultades legales; 
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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO· APROBAR I . . .. 
siguiente persona: . ' a adJudrcacron de lote de terreno, a favor de la 

Primer Segundo Primer 
Nombre 

Segundo Cédula Plano No. No. Supeñlcle Nombre Apellido Aoellido 
ELIA ISABEL Roca Córdoba 

predio 
7-111-267 70221-45571 17315 O HAS+608.44 

ARTÍCUL? SEGUNDO: ESTABLECER, que todo adjudicatario tendrá un plazo minimo de 
dos _(~) anos para cancelar el precio del lote de terreno, fijado por el presente Acuerdo 
Munrctpal, de lo contrario se mantendrá la marginal en el Registro Público a favor del 
Municipio de Las Tablas. 

ARTÍCULO TERCERO: FACULTAR, al Alcalde del Distrito de Las Tablas, para que en 
nombre y representación del Municipio de Las Tablas firme las resoluciones de adjudicación 
a favor de los ocupantes, debidamente certificada por el Secretario (a) del Concejo 
Municipal, con el debido refrendo del Alcalde del Municipio de Las Tablas. El Secretario (a) 
del Concejo Municipal certificará la autenticidad de las firmas con base en una copia 
autenticada de la respectiva resolución, la cual se inscribirá en el Registro Público de 
Panamá. 

ARTÍCULO CUARTO: ESTABLECER, que el presente Acuerdo Municipal, se publicará en 
lugar visible de la Secretaria del Concejo Municipal, Oficina de Alcaldía y Corregiduria 
donde está ubicado el predio, por diez (10} dlas calendarios y por una sola vez en Gaceta 
Oficial. 

ARTÍCULO QUINTO: ESTABLECER, que las adjudicaciones aprobadas por el presente 
Acuerdo Municipal, están exentas del pago de cualquier tasa, impuesto o derecho adicional 
al precio o valor del lote de terreno. 

ARTÍCULO SEXTO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su Promulgación. 

Aprobado en el Salón de reuniones Jaime Alba del Concejo Mun!cipa_I ~el. Distrito de Las 

las, a los 'cinu ve (19~ dlas del mes·~ª-~'.cie:::bre de Do~s (2023). 

- l(:} e~ · :. ~4:---
H. ~~Q6. ¡A.ÉN . . . -.. ~ :.~,· ·; :-:\. Dl~G.~.NES C:A_M_A-RENA ---

Pr~~Íci=~~ def~ ncejo Municipal .' -.,_ ::• .. '. ~;~;;~'\ \ Se~etario 
Del Distrito de Las Tablas. \::r-~·. ~/;.i J 7 

\ \ ·,\ .. ;.-/' . 
ALCALDÍA DEL DISTRITO,,DE LAS TABLAS, 

Las Tablas 21 de.diciémt;>re de 2023. . . . , ,._. 

~~~ ... · · · c · 1 • 
Aprobado y Sancionado: /.".16':~\~- -:- . · .-1.,,_~ ~ EJecutese Y ump ase. 

' (! r1 '.$i:~1 :'!''. ~~'~-~ 
~'tÁN;OÑIOBA k0 '~~ ~ * .__:_ .. 
Alca\Oe Municipal de L ~' ª. la~ · . / '. / / :.~ ,. · p 

-. . 
..,-.) -

, ··t!; .... ~,·~.. . · _.R( .. .· · cr .. 10 SORIANO BARRIOS 
~ ¿~?~;; ·. ·· /;Secit~f~rio General 

':.:~. .i ,,::._.,:'' 

\ 

Precio 

8/.912.66 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
777 del Código de Comercio, se le avisa al público que el negocio denominado 
ABARROTERIA, CARNICERÍA Y BODEGA MIRELYS, ubicado en 
Panamá, distrito de Panamá, Las Cumbres, San Pablo, calle principal, casa No. 
L-513, de propiedad del señor ALEXIS GONZÁLEZ VEGA, cédula No. 8-
348-297, con aviso de operaciones No. 69148, le ha traspasado todos los 
derechos a la sociedad anónima denominad FUNSA, S.A., sociedad 
debidamente inscrita a Folio Real No. 155746163, quien en el futuro continuará 
realizando las mismas actividades comerciales, inclusive la venta de licores en 
envases cerrados para llevar, en el mismo domicilio inclusive. Dado el ocho (8) 
de enero de 2024. L. 202-124115863. Segunda publicación. 
_____________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 
777 del Código de Comercio, aviso al público en general que yo, YEZENIA 
CHAN NAM, con cédula No. 8-819-1330, traspaso mi aviso de operaciones No. 
8-819-1330-2009-184347, que ampara el establecimiento denominado: MINI 
SUPER SAN VICENTE 2, ubicado en calle principal San Vicente, casa 28, 
urbanización barriada San Vicente, corregimiento de Puerto Armuelles, distrito 
de Barú, al señor CHAN QIU, con cédula No. 4-828-214. L. 202-124136990. 
Segunda publicación.  
_____________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 
777 del Código de Comercio, aviso al público en general que yo, YEZENIA 
CHAN NAM, con cédula No. 8-819-1330, traspaso mi aviso de operaciones No. 
8-819-1330-2008-142373, que ampara el establecimiento denominado: MINI 
SUPER SAN VICENTE, ubicado en calle San Vicente, casa 5449, 
urbanización Barrio San Vicente, corregimiento de Puerto Armuelles, distrito de 
Barú, a la señora ESTEFANY CHAN QIU, con cédula No. 4-819-318. L. 202-
124137037. Segunda publicación.  
_____________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, cambio 
de propietario del establecimiento comercial de expendio de licor denominado 
“BAR LA PATRONA”, de su propietaria actual RITA ANABEL CORTEZ 
CÓRDOBA, con cédula de identidad personal No. 7-701-1159, a su nueva 
propietaria ELOINA ROSA SOLÍS DOMINGUEZ, con cédula de identidad 
personal No. 8-700-1025. L. 10807161. Primera publicación. 
_____________________ 
AVISO DE TRASPASO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 
777 del Código de Comercio, yo, KATY LI LUO, mujer, de nacionalidad 
panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal No. 3-
751-1908, estado civil soltera, con residencia localizable en Panamá Oeste, La 
Chorrera, barrio Balboa, Versalles Oeste Montelimar, casa 118, en mi calidad de 
representante legal, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial 
denominado “M/S ANGELA”, quien se mantiene registrada en la actualidad 
mediante el aviso de operación No. 3-751-1908-2023-574332377, a la señora 
SINDY LI LIM, mujer, de nacionalidad panameña, mayor de edad, portadora 
de la cédula de identidad personal No. 3-737-2050, de estado civil casada con 
residencia en Panamá Oeste, barrio Balboa, urbanización Naos, calle las 
Palmitas. Dicho establecimiento comercial se dedicará a la venta al por menor 
de víveres, bebidas alcohólicas en envases cerrados en el local comercial. 
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Panamá, 19 de octubre de 2023. Atentamente, Kathy Li Luo No.3-751-1908, 
Sindy Li Lim No. 3-737-2050. L. 202-123919520. Primera publicación. 
_____________________ 
AVISO DE TRASPASO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 
777 del Código de Comercio, yo, DORALIS ESPINOSA RODRÍGUEZ, 
mujer, de nacionalidad panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de 
identidad personal No. 8-787-1447, de estado civil soltera, con residencia 
localizable en Panamá Oeste, La Chorrera, El Coco, Potrero Grande, en mi 
calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento 
comercial denominado “SUPER UNICASA”, quien se mantiene registrado en 
la actualidad mediante el aviso de operación No. 8-787-1447-2018-573433, a la 
señora MELISSA KALY ZHANG WANG, mujer, de nacionalidad panameña, 
mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-1023-462, de 
estado civil soltera con residencia en Panamá Oeste, Playa Leona, urbanización 
La Mitra, calle principal. Dicho establecimiento comercial se dedicará a la venta 
al por menor de víveres, bebidas alcohólicas en envases cerrados en el local 
comercial. Panamá, 29 de diciembre de 2023. Atentamente, Doralis Espinosa 
No. 8-787-1447, Melissa Zhang No. 8-1023-462. L. 202-123943575. Primera 
publicación. 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIER NO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓ N DE TIERRAS 
ANATI 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

Que, SABINO RAMOS PIMENTEL, varón, mayor de edad, de nacionalidad 
Pamuneña, casado, Ganadero, portador de la cedula de identidad personal 
número 6-66-655, residente en CALLE CENTRAL ALTO BONITO Corregimiento 
de ARRAIJAN CABECERA, Distrito de ARRAIJAN , Provincia de P ANAMA 
OESTE; con Solicitud de Adjudicación de Tierra Numero ADJ-6-95-2022 fechada 
17 de Noviembre de 2022, ha solicitado a la AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE LA REGIONAL DE HERRERA, la 
adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra baldía nacional con una 
extensión superficial de CINCO HECTAREAS MAS CINCO MIL 
SETECIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS CON SESENTA Y TRES 
DECIMETROS (5HAS+5704.63M2

), las cuales se encuentran localizadas en EL 
MAURE , Corregimiento de TORO , Distrito de LAS MINAS Provincia de 
HERRERA, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE:---ILOLIO REAL No.36384, DOCUMENTO 1061120, CODIGO DE UBICACIÓN 
6104, PROPIEDAD DE ELIADES MENDOZA PIMENTEL. 

SUR SERVIDUMBRE PLUVIAL DE 3.00 METROS DE ANCHO CON LA 
QUEBRADA SIN NOMBRE. TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 
TERESIN PEREZ PIMENTEL. 

ESTE SERVIDUMBRE DE TOSCA DE 9.00 METROS DE ANCHO HACIA EL 
TORO Y A EL RASCADOR. TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 
TERESIN PEREZ PIMENTEL. 

OESTE : FOLIO REAL No.36384, DOCUMENTO 1061120, CODIGO DE UBICACIÓN 
6104, PROPIEDAD DE ELIADES MENDOZA PIMENTEL. 
FOLIO REAL No.32342, DOCUMENTO 823866, CODIGO DE UBICACIÓN 
6104, PROPIETARIO CANDIDO CRUZ GAITAN. 

Para efectos legales se fija el presente_ Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de LAS MINAS del mismo se entregarán al interesado, para que los haga 
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última plJblicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los veintidós (22) días del mes de Noviembre de 2023, en las 
oficinas de la Dirección de Titulación y Regularización, Provincia de Herrera. 

FIRMA ffi~Q 
LICDO. CARLOS ARMJFOPIMENTEL 
DIRECTOR REGIONAL 
ANA TI-HERRERA 

FIRM 
S . GEOV ANIS ARANDA 

SECRETARIA AD-HOC 

202-124282088

EDICTOS
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 72-2023 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

Que, AGAPITO ARCIA OSORIO, varón, mayor de edad, de nacionalidad 
Panameña, casado, jubilado, portador de la cedula de identidad personal 
número 6-55-566, residente en LA CABUYA Corregimiento de OCU CABECERA, 
Distrito de OCU , Provincia de HERRERA; con Solicitud de Adjudicación de Tierra 
Numero ADJ-6-92-2023 fechada 11 de Septiembre de 2023, ha solicitado a la 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE LA 
REGIONAL DE HERRERA, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra 
baldía nacional con una extensión superficial de TRES HECT AREAS MAS 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO METROS CUADRADOS 
CON CUARENTA Y OCHO DECIMETROS (3HAS+4971.48M2

), las cuales se 
encuentran localizadas en MAJARILLA , Corregimiento de PEÑAS CHATAS , 
Distrito de OCU , Provincia de HERRERA, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: 

NORTE: Terrenos Nacionales ocupados por AGAPITO ARCIA OSORJO. 

SUR :-Servidumbre rodadura de tierra de 10.00 metros de ancho a Cabuya. 
Folio Real No.2352, Código de ubicación 6301, Tomo 473, Folio 302, 
Propiedad de AGAPITO ARCIA OSORIO, No. de Plano 245 de Mayo 1945. 

ESTE Terrenos Nacionales ocupados por PEDRO ARCIA OSORIO. 

OESTE Folio Real No.345685, código de ubicación 6305, Plano No.7525088530036, 
Documento 1985389, propietario DIOGENES ARCIA GONZALEZ. 
Terrenos nacionales ocupados por LEONARDO MARIN. 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de OCU del mismo se entregarán al interesado, para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de quince ( 151 días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los cinco ~días del mes de Diciembre de 2023, en las oficinas de 
la Dirección de Titulación y Regularización, Provincia de Herrera. 

FIRMA~~~~~::::::::::::::::::::.....:::U~_ 
LICDO. CARLOS ARNULFO PIMENTEL 
DIRECTOR REGIONAL 
ANA TI-HERRERA 

/jovana 

202-12428244
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Wa1'fJ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIER NO N ACIO NA L -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULAR! 
REGIONAL DE HERRERA 

EDICTO Nº 73-2023 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 
Que, MARCO ANTONIO GONZALEZ CASTILLERO varón, mayor de 
edad, de nacionalidad Panameña, casado, Licenciado en Radiología, portador de la 
cedula de identidad personal No.6-704-975 de identidad personal 
número 6-719-345, residente en Residencial Mirador del Bosque Corregimiento de 
Guarare Cabecera, Distrito de Guarare , Provincia de Los Santos; y GALILEO 
ANTONIO GONZALEZ CASTILLERO, varón, mayor de edad, panameño, 
Licenciado en Administración, con cedula de identidad personal No.6-707-985, 
residente en Llano Bonito, Corregimiento de Llano Bonito, Distrito de Chitré, 
Provincia de Herrera, con Solicitud de Adjudicación de Tierra Numero ADJ-6-86-
2022 fechada 26 de Octubre de 2022, ha solicitado a la AUTORIDAD 
NACieNA-b-DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE LA REGIONAL DE 
HERRERA, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra baldía nacional 
con una extensión superficial de CERO HECT AREAS MAS TRES MIL 
SEISCIENTOS VEINTISEIS METROS CUADRADOS CON SETENTA Y 
CINCO DECIMETROS (OHAS+3626.75M2

), las cuales se encuentran localizadas en 
LOS CERRITOS , Corregimiento de LOS CERRITOS , Distrito de LOS POZOS , 

Provincia de HERRERA, comprendido dentro de los siguientes linderos: · 

NORTE: FOLIO REAL 16409, CODIGO DE UBICACIÓN 6207, ROLLO 10956, 
DOCUMENTO 6, PROPIEDAD DE CELIO DOMINGUEZ. 

SUR CALLE LOS BUL TRONES DE 15.00 METROS DE ANCHO. 

ESTE FOLlO REAL l2646, CODIGO DE UBICACIÓN 6207, ROLLO 73, 
DOCUMENTO 11, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LOS POZOS, 
USUARIO MARCOS GONZALEZ Y OTRO. Y FOLIO REAL 12646, 
CODIGO DE UBICACIÓN 6207, ROLLO 73, DOCUMENTO 11, 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LOS POZOS, USUARIO 
ERNESTO BULTRON. 

OESTE TERRENOS NACIONALES USUARIO MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ 
GONZALEZ Y OTRA 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de LOS POZOS del mismo se entregarán al interesado, para que los haga 
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el ArtíCulo 108 del Código 
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los cinco ~días del mes de Diciembre de 2023, en las oficinas de 
la Dirección de Titulación y Regularización, Provincia de Herrera. 

FIRMA_~'-~~~~~~:::::::===:L­
LICDO. CARLOS ARNULFO PIMENTEL 
DIRECTOR REGIONAL 
ANA TI-HERRERA 

FIRM rattdCL 
. GEOV ANIS ARANDA 

ECRETARIA AD-HOC 

202-124282661
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